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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L  CONSEJO DE M INIST R O S.

SS. MM. y  AA. RR. continúan en Zaráuz 
sia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN.
Excmo. S r . : Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) de las 

instancias elevadas á este. Ministerio por los Sres. Pé
rez, Domenech y com pañía, y Faura y Sánchez, p re 
sentando proposiciones para el establecim iento de 
una línea de vapores-correos en tre  la Península y las 
Islas Filipinas:

Considerando que hoy es prem aturo  tra ta r de la 
instalación de esta línea estando próxim a la apertura 
del Istmo de Suez, pero sin que se pueda afirm ar si 
la navegación del canal será posible á buques de 
gran p o r te :

Considerando que el comercio actual en tre  la Pe
nínsula y sus posesiones de Asia es todavía reducido, 
aun cuando ofrezca grandes elem entos de riqueza 
para lo fu tu ro :

Considerando que la nueva em presa de las Men
sajerías Im periales ha venido á proporcionar una te r
cera expedición mensual entre la Península y las 
Islas Filipinas ; y teniendo en cuenta que lo más con
veniente y ménos dispendioso al servicio público y 
á los intereses del Erario es el aprovechar las ven
tajas que ofrecen las líneas establecidas por otras na
ciones, enlazando con ellas las comunicaciones por 
medio de buques que partan de Manila regular y pe
riódicamente, unos pora term inar en IIong-Kong, 
donde concluye la Mala inglesa, y otros al punto más 
próximo á que arriben  los vapores de las Mensaje
rías Imperiales, á cuyo fin dentro de un breve plazo 
se sacarán á pública licitación estos servicios, que 
hoy se hacen por buques de guerra;

S. M. se ha servido desestim ar las referidas ins
tancias, y disponer se dé publicidad á esta resolución 
con el objeto de evitar la formación de proyectos que 
no pueden ser admitidos; pero que alimentando espe
ranzas mal fundadas originan á veces cálculos ru i
nosos, y tam bién con el de que las em presas juicio
samente encaminadas puedan fijar la atención en e 
único servicio que, dadas las actuales circunstancias 
puede ser conveniente, y que no es otro que el que 
da relacionado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. M adrid 8 de Agosto de 1865.

O D O N N E IL .
Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

A gu as .

Ilmo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) con 
0 propuesto por esa Dirección general, de acuerdo 

c°n lo informado por la Sección cuarta  de la Jun ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha s e r 
vido autorizará D. Fernando González para que, sa l-  

derecho de propiedad y sin perjuicio de te r -  
cei°, aproveche las aguas del rio Duero como fuerza 
m°tnzde un molino harinero que proyecta estable
cer en el término de Castro de Alcañices , provincia 
CeZamora; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

No excederá en ningún caso de cuatro metros 
Cu icos por segundo el caudal de agua que tome del 
n° el concesionario, ni podrá aplicarla á otros usos 
cDe al movimiento del artefacto.

Las obras se ejecutarán con arreglo á la m e
moria y planos presentados y bajo la vigilancia del 
ngeniero Jefe de la provincia, á quien dará par te  el 

concesionario tanto del dia en que principien como 
e aquel en que hayan terminado; cuidando dicho 
a . t a t iv o  de remitir al Gobernador una certifica- 
^  que conste haberse cumplido estrictamente 

^condiciones de esta autorización. 
no \  Presa se establecerá en el sitio que el pla- 

S0nala, no elevándola más que tres metros sobre 
nivel de las aguas bajas, y refiriendo su altura á 
Punto fijo 6 invariable de las inmediaciones pa- 
9Ue en todo tiempo se pueda comprobar que no 

A a^do  alterada.
ce *' Parte superior de la presa se estable
cí*  1111 portillo de 3,50 metros de largo por 1,30 

r°s de profundidad , que se conservará abierto 
Manteniente. 

fIUe* dispondrán las obras de toma de manera 
leí’6 611 ran£un ^ emP° pueda aprovecharse en el ar- 
cefie^0 ma^0r can^dad de agua que la que se con-

6  4 Q* icj .* , 01 en ei termino de un año no se diese prin-
|° a las obras, se entenderá caducada esta autori- ^Clon.

sí« drden 1° digo á Y. I. para los efectos con-
^niGutes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
ae Agosto de 1865.

g VEGA DE ARMIJO.
l ' director general de Obras públicas.

limo. Sr.:De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y P uerto s , S. M. la 
R e i n a  ( Q .  D. G .) ha tenido á bien autorizar á Doña 
Ana Feliú de V illaret para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, reconstruya la 
presa con que utiliza las aguas de la riera de Monta- 
ñola en el térm ino de R iuprim er, provincia de B a r
celona ; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

1 .a La altura  de la nueva presa no excederá de 
la que tiene la actual, y se referirá á un punto fijo é 
invariable del terreno inmediato para que en todo 
tiempo se pueda com probar que no ha sido alterada.

2.a La construcción del m uro de defensa proyec
tado se verificará ánles que la de la p re s a , excepto 
en la parle de su em potram iento.

3.a El m uro será de m anipostería ordinaria de 
grandes bloques; tendrá un  espesor igual á la mitad 
cuando ménos de su a l tu ra , y esta se sujetará á la 
rasante del camino en la forma que se dibuja en el 
proyecto presentado.

4.a El expresado m u ro , que ha de ser de soste
nimiento y forma parte integrante del camino veci
nal de Santa Eulalia de R iuprim er á Yich, se cons
tru irá  por Doña Ana Feliú bajo la inspección y res
ponsabilidad del Ingeniero encargado del mismo ca
mino ; y una vez aprobada esta obra por dicho fa
cultativo, saldrá del cuidado de Doña Ana Feliú, 
quien perderá todo derecho sobre el muro m en
cionado.

5.a Todas las obras se ejecutarán bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la p rov incia , á quien se 
dará parte  del dia en que se vaya á p rincip iarlas y 
de aquel en que se hubiesen term inado; cuidando el 
mismo de rem itir al Gobernador una certificación en 
que conste que se han cumplido estrictam ente las 
condiciones de la concesión.

6.a Si en el térm ino de un  año no se diese p rin 
cipio á las ob ras, se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1865.

V E G A  DE A R M IJ O .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección cuarta  de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á la Com
pañía de minas y fundiciones de la provincia de San
tander para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas de la fuente 
denominada de la Ferra en el lavado de m inerales 
que posee en el término deüd ias; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al p royec
to presentado.

2.a Se respetará el servicio público que hoy tiene 
la expresada fu e n te , conservando la pila que hay 
construida al m árgen de la carretera.

3.a La Compañía, antes de principiar las obras, 
presentará á la aprobación del Ingeniero Jefe de la 
provincia el plano del depósito y el de los lavaderos, 
señalando en ellos los sumideros adonde hayan de ir 
las aguas después de prestar el servicio del lavado.

4.a El depósito se dispondrá de m anera que en 
caso de ro tura puedan las aguas dirigirse al sum ide
ro natural por donde hoy se escapan.

5.a El agua que se tome en v irtu d  de esta au to
rización no podrá destinarse á riegos ni otros usos 
que al especial para que se concede.

6.a Se ejecutarán  las obras bajo la vigilancia del 
referido Ingeniero, quien rem itirá al Gobernador una 
certificación en que conste haberse cum plido estric
tam ente las condiciones de la concesión.

7.a Si en  el térm ino de un año no se diese p rin 
cipio á las obras, se entenderá caducada esta auto
rización.

De Real órden lo digo á Y .I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Agosto de 1865.

V E G A  DE A R M IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con lo in 
formado por la Sección cuarta  de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha servido 
autorizar á D. José Rivera para  que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero , aproveche 
las aguas del rio Arnoya como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir en el punto 
denominado Retorno de N ogueiro, término m unici
pal de Cartelie, en la provincia de Orense; debiendo 
sujetarse el concesionario á las condiciones siguientes:

1.a No se podrá tom ar mayor can tidad  de agua 
para este aprovechamiento que la que lleva el rio en 
el punto que se m arca en la memoria y planos p re 
sentados, con arreglo á los cuales se han de ejecutar 
las obras.

2.a El agua que se tome en virtud de esta au to
rización no podrá ser destinada á riegos ni otros usos 
que al especial para que se concede.

3.a La presa se apoyará en un  peñasco que exis
te en la m árgen derecha del rio Arnoya á 88 metros 
aguas abajo de la confluencia del rio Ella; y  su a ltu 

ra ó coronación, que será enrasada de nivel, quedara 
0,20 metros más baja que el punto culm inante del 
peñasco expresado.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia de Orense, á quien 
avisará el concesionario tanto al principiarlas como 
al term inarlas; y cuidará dicho facultativo de rem itir 
al Gobernador de la misma una certificación en que 
conste haberse cumplido estrictam ente las condicio
nes d é la  concesión.

5.a Si en el término de un año no se diese p rin 
cipio á las obras, se entenderá caducada esta auto
rización.

De Real órden lo digo á Y. L para su conoci
miento y dem ás efectos. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1865.

V E G A  DE A R M IJ O .
Sr. Director general de Obras públicas.

R ESO LU C IO N ES T O M A D AS PO R  EL M IN IS T E R IO
D E  M A R I N A .

8 Agosto. Promoviendo al empleo de Alféreces de navio, por contar los años de embarco prefijados, á los Guar
dias marinas de primera clase que á continuación se ex
presan:D. Eduardo Garav y Fernandez.—D. Joaquín Delgado y Torreblanca.—D. Manuel Mac-Crohon y Seidel.—Don Manuel Alemán y González.—D. Angel Donesteve y Ilo- yos.—D. Leopoldo Boado y Montes.—D. Crescente García y Zaldúa.—D. Ramón Pineiro y Martínez.—D. José de la Puente v  Basave.—D. Lorenzo Lapeira y  Landaluce.— D. Luis Cadarso y  Rey.—D. José Gómez y Paul.—D. Ignacio Gutiérrez y  Secades.—D. Emilio Diaz y Moreu.— Don 
Bernardo Tacón y Herves.14 id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que se halla disfrutando el Alférez de navio del_cuer- po de Ingenieros de la Armada D. Nicolás de Artiñano y 
Zurigalday.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA LE S D ECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti- 
ucion de la Monarquía española R e i n a  de las E s- 
)añas. A todos los que las presentes vieren y en ten - 
lieren, y á quienes toca su observancia y cu m p li
m ento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que pende en prim era y única i us
encia ante el Consejo de listado , entre p a r te s , de la 
ina el Conde de Creixell, vecino de Yalencia, rep re 
sentado por el Licenciado D. Cándido Nocedal, dem an- 
iante; y de la otra mi Fiscal, á nom bre de la A dm i- 
listracion general del Estado, dem andada, sobre re -  
ntegro al Tesoro de cantidad de reales satisfecha 
por redención de varios capitales de censos.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en la Dirección general de Propiedades y De

rechos del Estado se incoó expediente por el Conde 
Je Creixell sobre la subrogación de un  censo que po
seía contra los Propios de Alcañiz, y con este motivo 
se observó en la misma Dirección que se habían ya 
abonado en metálico por la Tesororía de Teruel otros 
cuatro censos del mismo interesado y con igual hipo
teca, sin sujetarlos á subrogación, con arreglo á la 
ley é instrucción de 11 de Julio de 1856, y únicam en
te en v irtud  de expediente formado en las oficinas de 
aquella provincia, sin dar cuenta ni obtener la ap ro 
bación prévia de la Junta superior de Yentas:

Que en su consecuencia se prohibió todo pago 
por este concepto, y se reclamó el expediente form a
do para el abono de aquellos censos, comprensivo de 
las correspondientes escriturasen  que consta que se 
componía cada uno de 1.000 sueldos censales anua
les, y que fueron impuestos por Bartolomé Sacanella 
Mercader y Tomás Sacanella en los años de 1604, 
1605, 1608 y 1631, contra los bienes públicos y ge
nerales de la villa de Alcañiz, por precio de 20.000 
sueldos tam bién cada uno, con los pactos naturales 
á esta clase de imposiciones :

Que en el indicado expediente re s u lta :
Que D. Ramón Noriega, como apoderado del Con

de, pidió ante el Gobernador de la provincia de Te
ruel en 8 de Julio de 1856 la liquidación y recono
cimiento de estos censos, acompañando las escritu
ras y designando para seguridad de los mismos el 
edificio que fué convento de dominicos; acerca d é lo  
cual informó el Ayuntam iento que vendidas ya las 
fincas de sus Propios debia estarse á lo dispuesto 
sobre el p a r tic u la r :

Que en su vista, no siendo posible la subrogación 
á causa del Real decreto de suspensión de ventas de 
los bienes del clero de 12 de Octubre de 1856, re 
clamó Noriega que se le adjudicase el convento en 
pago del capital reclam ado, ó que se le abonase de 
los prim eros plazos que ingresaran por pago de fin
cas vendidas; y con arreglo á lo informado por la Ad
ministración, se le expidió libramiento por la canti
dad de 63.762 rs. 35 cénts. en 8 de Enero de 1857: 

Que posteriorm ente, en 24 de Marzo del mismo 
año, solicitó Noriega se abonara lo que se restaba á 
su principal para el completo pago del crédito recla
mado por los cuatro censos; y de conformidad con 
lo propuesto por la Administración, lo acordó el Go
bernador, expidiéndose al interesado el correspon
diente libram iento en 17 de Julio de 1857 por la can
tidad de 11.531 rs. y 76 cents.:

Que en 7 de Setiem bre del propio año D. Ramón 
Noriega pidió la instrucción de nuevo expediente 
para el abono de la otra escritura de censo de 20.000 
sueldos, y la Administración propuso que se oyera 
al Contador de Hipotecas, al de Hacienda pública de 
la provincia y al Fiscal de la misma, dándose cu en 
ta de ello á la Junta superior de Ventas para que 
procediera al abono, de conformidad con lo dispues
to en la circular de la Dirección general de Bienes 
nacionales de 13 de Julio ele aquel año:

Que estuvo paralizado el expediente hasta que e. 
Gobernador de la provincia remitió al Ministerio di 
Hacienda en 24 de Diciembre de 1860 una instan 
cia de Noriega en solicitud de que quedara sin efec
to la órden de la Dirección general de 19 de Noviem
bre an terio r, que dispuso el reintegro al Tesoro de 
variás cantidades percibidas en pago de créditos h i 
potecarios afectos á los Propios de varios pueblos 
que constaban en el expediente general instruido ei 
aquel centro directivo:

Que esa instancia se desestim ó, de acuerdo con 
> informado por la Dirección general y la Asesoría 
eneral del Ministerio de H acienda, por Real órden 
e 23 de Febrero de 1863, en la cual se dispuso el 
eintegro de los 75.294 rs. 12 cénts. satisfechos al 
ionde de Creixell por los cuatro capitales de censos 
xpresados, una vez que estos nunca podían ser 
mortizados en metálico, conforme á leyes v igen- 
es, por no ser créditos hipotecarios por su n a tu ra le - 
a reintegrables á sus respectivos plazos, sino ceñ
os y cargas fijas cuya redención no es potestati- 
ra del censualista, y no haber tenido por lo mismo 
1 Conde en el caso en cuestión derecho más que á 
[ue se le capitalizasen los intereses al 5 por 100 como 
>reviene el art. 13 de la ley de 27 de Febrero de 1856,
I no al abono en metálico de todo su capital nom i- 
íal; con tan ta más razón, cuanto que según com uni
cación del Ayuntam iento, los intereses de los censos 
labian sido reducidos á uno y medio por 100 en los 
mos impares, ó sea á tres cuartillos por 100 anual, y 
Dorio mismo el interés de los 75.294 rs. 12 cénts.,
) sean 80.000 sueldos del capital de los cuatro censos, 
ira el de 564 rs. 61 cénts., que capitalizados al 5 por 
100 hubieran  formado un capital de 11.422 r s . , y 
no el nominal satisfecho en metálico con perjuicio 
Je los intereses del Municipio y del Estado.

Yista la dem anda presentarla á nom bre del Con
de de Creixell por el Licenciado D. Cándido Nocedal 
en 16 de Mayo de 1863 pidiendo que se declare n u 
la y sin efecto, ó se revoque aquella Real ó rd e n , y 
en su consecuencia la providencia de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado de 19 
de Noviembre de 1860, en cuanto dispuso el reinte
gro al Tesoro de los 75.294 rs. 12 cénts. que el Con
de recibió por la redención de cuatro censos que po
seía sobre los bienes de Propios de la ciudad de Al
cañiz :Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, de 
30 de Setiem bre último, solicitando la absolución de 
la dem anda y la confirmación de la Real órden re 
clam ada de 23 de Febrero de 1863 :

Considerando que para realizar la venta de los 
bienes desamortizados, respetando las cargas á que 
se hallaban afectos, dispuso la ley que cuando exis
tiera un censo sobre todas ó varias lincas de un c a u 
dal desamortizado se subrogara la hipoteca genera' 
en una especia l, sin conceder al censualista el de
recho á exigir el capital del censo :

Considerando que el Conde de C reixell, dueñe 
de cuatro censos impuestos sobre las fincas de h 
ciudad de Alcañiz , no tenia derecho á reclam ar e 
pago de los capitales, siendo ilegal el que de ellos h 
hizo la Hacienda, y procediendo por lo tanto el rein
tegro de los 75.294 rs. 12 cénts. decretado por la Rea 
órden de 23 de Febrero de 1863:

Considerando que por hallarse impuestos los re 
feridos censos sobre las fincas de la ciudad de Alca 
ñiz, debe instruirse expediente para la subrogación 
según está prevenido en la Real órden reclamada 
cuya disposición no ha causado perjuicios al recla
mante ;

Conformándome con lo consultado por la Sala d 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á qu 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente 
D. Antonio E scudero , D. José de Sierra y Cárdenas 
D. Juan Antoine y Zayas, D. Pedro Egaña, D. Tomá 
Reíortillo. D. Gerardo de Souza, ü . Ferm ín Salced 
y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la de 
m anda, y en confirm ar en su parte dispositiva 1 
Real órden de 23 de Febrero de 1863.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de m 
ochocientos sesenta y c inco .= E stá  rubricado de 1 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministro: 
Ramón María Narvaez.»

Publicación. ̂  Leído y publicado el anterior Re; 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública 1 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refier* 
que se una á los mismos , se notifique en forma á h  
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 18 de Mayo de 1865 .=Pcdro  de Madraz<

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Teruel, y 
ó cualesquiera otras Autoridades y personas á qu ie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de E sta
do en grado de ap e lac ió n , en tre partes, de la una 
D. José Sancho y otros, vecinos de Yalderrobres, re 
presentados por el Licenciado D. Antonio Aparici y 
Guijarro, apelantes; y de la otra D. Ramón Gil y Porta 
v D. Bautista Gil, de la misma vecindad, apelados, y 
en su nom bre el Licenciado D. Alejandrino M enen- 
dez Luarca, sobre aprovecham iento de aguas.

Visto:
Yisto el expediente gu be rn a tiv o , del cual re

sulta:
Que en 23 de Abril de 1852 Bautista Gil, M ár- 

cos Rivas y oíros, vecinos de Y alderrobres, expu
sieron al Gobernador de la provincia de Teruel que 
hacia muchos años que sus antecesores abrieron en 
el término jurisdiccional de Yalderrobres la acequia 
llamada de los Planes con el fin de regar librem en- 

! te sus tierras con las aguas del rio Pena, y que con 
posterioridad se construyó en un punto  inferior del 
propio rio la acequia llam ada del Solá para el mis
mo disfrute, al que no se opusieron los reclam antes 
m iéntras hubo abundancia de aguas; pero que sin
tiéndose en la actualidad gran escasez de ellas con 
motivo de la sequía experim entada, se estaba en el 
caso de tom ar una medida que hiciese respetar la 
antigüedad de los títulos de los regantes , y de de
clarar, como lo solicitaban, la preferencia en el riego 
de la acequia de los Planes sobre la del Solá:

Que pedido informe sobre el particular al A yunta
miento y Junta de regantes d é la  mencionada villa,lo 
evacuaron en el sentido de que los interesados en la 
acequia del Solá estaban hacia más de 40 años en la 
posesión no interrum pida de dividir las aguas del Pe
na con los interesados en la acequia de los Planes, ha
biendo adoptado el Ayuntam iento, por consecuencia 
de las reclamaciones de unos y de o tro s , diferentes 
medidas en varias ocasiones para regim entar el riego 
según las circunstancias:

Que de los datos reunidos en la Sección de Fom en
to del Gobierno de la provincia aparecía que en el 
año de 1758, con el fin de evitar pleitos, se establecie- 

| ron ciertos pactos entre todos los interesados en los 
I riegos que se derivaban del rio de que se trata, nive-

ndose los derechos de la generalidad de los reg an - 
s; y que por excitación del Gobernador se trató por 
s años de 1852 de establecer unas ordenanzas g e - 
erales de riegos que concedían igualdad de derechos 
i los mismos á ám bas acequias, ordenanzas que no 
egaron á recibir la aprobación superio r:

Que en vista de todo el Gobernador, de confor- 
ddad con el dictám en del Consejo prov incial, dis
uso en 12 de Setiem bre de 1861, y reiteró en 14 de 
ctubre siguiente, que en adelante no se partiesen 
i desviaran por el Ayuntam iento de Yalderrobres 
a beneficio de la acequia del Solá las aguas del rio 
e la Pena, que pertenecían á la acequia de los Pla- 
es, cuando hiciesen falta' para el riego de l a  huerta  
e este nom bre, limitándose á practicar la partición 
n los años que el caudal del rio lo perm itiera por 
u abundancia, y sin perjuicio de atender con p refe- 
encia á los riesgos de la misma:

Yista la dem anda y documentos adjuntos que 
iresentaron ante el Consejo provincial de Teruel 
). José Sancho y consortes, con la solicitud , por 
ina parte de que dejándase sin efecto lo resuelto gu- 
jernativam ente en 12 de Setiem bre de 1861, vuel
can las cosas al ser y estado que tenían; y por otra 
le que, en v irtu d  de creerse calumniados los ind iv í- 
luos del A yuntam iento de Valderrobres, que habían 
ntervenido en la división de las aguas con motivo 
le una instancia firmada pór D. Ram ón Gil y P o rta  
i Bautista Gil, en la que se decia: «Hace algunos años 
jue por la circunstancia de hallarse en el A y u n ta- 
niento personas interesadas en el riego de la ace
quia del Solá se parten  las aguas de la de los P ia
les &c:» se pasasen los antecedentes correspondien- 
es á los Tribunales ordinarios para la aplicación de, 
a pena que correspondiera, en cumplimiento d^  lo 
que disponen los artículos 390 y 391 del Código,, penal: 

Yista la contestación á la dem anda y copia de la 
escritura presentada por D. Ramón Gil y  Porta y 
Bautista Gil pidiendo ía absolución de la misma de
manda , y que se im ponga silencio á los dem an
dantes :

Vistos los escritos de réplica y d ú p lic a , en que 
esforzaron sus respectivas pretensiones las p a r te s : 

Vistas las pruebas sum inistradas por las mismas: 
Yista la sentencia dictada por el referido Consejo 

provincial en 15 de O ctubre de 1863, que declaró no 
haber lugar á la revocación de la providencia guber
nativa de 12 de Setiem bre de 1861, ni á lo solicita
do respecto á la calum nia que se suponía inferida al 
Ayuntam iento de Valderrobres por Ramón y Bautista 
G il:

Vistos el recurso de alzada entablado por D. José 
Sancho y consortes contra la an terior sen tenc ia , y 
el auto del Consejo provincial en que se le admitió 
para ante la S u p erio rid ad :

Yisto el escrito de m ejora del indicado recurso, 
propuesto ante el Consejo de Estado por el Licencia
do D. Antonio Aparici y Guijarro , en nom bre de los 
apelantes , conla pretensión de que se deje sin efec
to en todas sus partes la expresada sentencia del in 
ferior, declarando que los propietarios de la partida 
del Solá tienen derecho para el riego de sus tierras de 
utilizar la mitad de las aguas que d iscurren  por el 
rio de la Pena, y que debe continuar la división de 
las mismas en iguales términos y condiciones que h a  
venido verificándose hasta el acuerdo gubernativo 
de 12 de Setiem bre de 1861:

Yista la contestación al anterior escrito del L icen
ciado D. Cándido Nocedal, en representación de Don 
Ramón y D. Bautista Gil, que se habían adherido á la 
apelación entablada ante el Consejo de Estado , p i
diendo que se desestime cuanto de contrario se p re 
tende, confirmándose la sentencia apelada:

Vistos los docum entos que en tal estado de cosas 
se presentaron por los ape lan tes:

Vista la sustitución de poder que el Licenciado 
Nocedal hizo en el de igual clase D. A lejandrino M e- 
nendez Luarca:

Considerando que en este asunto no ha versado la 
cuestión sobre la prim era distribución de las aguas 
del rio de la Pena, ni tiene tampoco lugar la aplica
ción de ordenanzas que no e x is te n ; ni de régimen 
anteriorm ente establecido, porque no puede estimar
se tal lo que se refiere al riego ántes ae  la construc
ción de la acequia de Solá, ó las medidas discrecio
nales adoptadas por el A yuntam iento:

Considerando que por lo mismo la competencia 
de la Adm inistración ha debido lim ita rse , y  está li
m itada, á decidir sobre el hecho de la  posesión ac
tual entre dos colectividades de regantes, m antenien
do en ella á los que la tuviesen legalm ente, y reser
vando á los Tribunales las cuestiones de posesión p le
na fundada en títulos que nacen del derecho c iv il : 

Considerando que según resulta de los anteceden
tes, y particularm ente délas declaraciones de los p rin 
cipales interesados en la acequia de los P lanes, y de 
lo expuesto por el A yuntam ieto de Y alderrobres, los 
de la llamado de Solá estaban hacia tiempo en la p o 
sesión no in terrum pida de d ividir con los otros las 
aguas del rio de la Pena, no disputándoseles este he
cho, sino el título en que se fundaba:

Considerando que la parle  de la  sentencia del 
Consejo provincial, que se refiere áfias in jurias que 
se dicen inferidas al A yuntam iento de Valderrobres, 
no es del interés de los litigantes, ni sobre ella ha 
recaído la mejora de apelación, y  por lo tanto no 
puede ser objeto de resolución en esta instancia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes Hévia, 
D. José C aveda,D . Antonio Escudero, D. Antero de 
Echarri, D. Pedro Sabau, D. Leopoldo Augusto de 
Cueto y D. José Ruiz de A podaca,

Vengo en revocar, en lo que se refiere á las p a r -  
tes litigantes, la sentencia del Consejo provincial de 
Teruel y las resoluciones gubernativas por eüa con
firm adas; y  en m andar q u é  la  distribución dé las 
aguas del rio de la P ena , en tre  las acequias d é lo s  
Planes y de Solá, se continúe haciendo en los té rm i
nos en que se ejecutaba cuando se dictaron dichas 
resoluciones gubernativas de 12 de Setiembre y 14 
de Octubre de 1861 ; sin perjuicio del derecho re s 
pectivo de las partes acerca de la posesión plenaria, 
del cual podrán usar donde corresponda.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Maye de m il 
ochocientos sesenta y cinco .=E stá  rubricado fié la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ram ón María Narvaez.»

PublicacÍQn.=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e -



f ie ro ; que se u n a  á los m ism o s; se no tifiqu e en  fo rm a 
á  las p a rte s  y se in se rte  en  la G a ceta . De q u e  c e r 
tifico.

M adrid  27 d e  Mayo de 1 8 6 5 .= P e d ro  de M adrazo.

Doña Isabel II, p o r la g rac ia  de  Dios y  la C onsti
tución de  la M onarquía española R eina  de las E s p a -  
ñas. Al G o bernad or y  Consejo p ro v in c ia l de las is las  
B aleares, y á cu a lesq u ie ra  o tras A u to rid ad es  y  p e rso 
nas  á q u ienes  toca su  ob serv anc ia  y  cu m p lim ie n to , 
sabed: q u e  he venido en  d e c re ta r  lo siguien te:

«En el p leito  que pende an te  el Consejo d e  E sta 
do en  g rado  de  apelación, e n tre  p a rte s , de la  un a  la 
H acienda p ub lica , rep re sen ta d a  p o r m i F is c a l , a p e 
lan te; y de  la o tra  D. G u illerm o  P erelló  y A m engual, 
vecino  de A laró , ape lado  en  reb e ld ía , so b re  d e fra u 
dación  de la  co n trib u c ió n  de subsid io  in d u s tr ia l.Visto:

Visto el ex p ed ien te  g u b e rn a tiv o , de l cu al r e su lta:
Q ue el m encionado  P erelló  declaró  en  27 de J u 

nio  d e  1863 a n t¿  el in vestig ado r de subsid io  de 
P a lm a que  las ex isten cias  de aceite q u e  hab ia en  el 
estab lecim ien to  situado  en  la m anzana 1 0 9 , p a ra je  
llam ado  Banco del Aceite, en la referida  c iu d ad , p e r 
ten ec ían  á D. M iguel S im onet, cosechero de  A laró , 
qu ie n  se las rem itía  del pu eb lo  de  Baños d esd e  4 
d e  E nero  inm ed ia to  an te rio r  p a ra  que las v e n d ie ra  
e n  el ex p re sad o  sitio, y  llev án do las  á las casas q u e  se 
lo en cargab an ; y  que  v end ía  el ind icado  aceite  p o r  
m a y o r en el m ism o local, v  lo llev ab a  á las casas en

concepto de cr iado de Simonet, y qu e  no ten ia  título  
ni pa ten te  a lguna para  hacer  tales ventas  :

Que tom ada declarac ión a dos testigos, uianifesl:.i-- 
ro n  q u e  en el citado establecim iento se vcndia^el 
aceite por m a y o r ,  ignorando  qu ién  fuese su uuein»; 
y q u e  en  su  vista, y resu l tand o  que ni P e r e l l ó  ni Si - 
m on et  es taban  inscritos en  la m a tr ícu la  co r re sp o n 
d ien te  como alm acenistas  de  aceite, el G ob ern ad o r  
de las Baleares, de acuerdo  con lo p ropues to  por la 
A dm inis trac ión  de Hacienda pública,  im puso  a P e r e 
lló, y caso de  insolvencia á su p r inc ipa l ,  en I i  do 
Mayo de 1864 el m í n i m u m  de la m ulta  y el pago 
de la cuota  deb ida  desde l.° de Fuero  de 1863 :

Vista la d e m an d a  que  en su  consecuencia, y p r e 
via  la o p o r tu n a  fianza, p resentó  Perelló an te  el C o n
sejo prov in c ia l  de Mallorca con la solicitud de  que ,  
de jándose  sin efecto el p reced en te  decreto  c o n d e n a 
torio del G obernador ,  se le re lev a ra  del pago d e  la 
m u l ta  y cuota im p u es tas  :

Vista la contestación del P rom o to r  fiscal de Ha
cienda p idiendo q u e  se absolviese á la A d m i n i s t r a 
ción de la d e m a n d o ,  y  q u e  se confirmase la p r o v i 
dencia  por la misma rec lam ada :

Vista la p ru e b a  prac t icada  an te  el Consejo p ro v in 
cial, de la cu a l  ap arece  q u e  seis testigos m ayores  de 
edad  y  sin generales  depu s ie ro n  de ciencia p rop ia  
q u e  Perelló era un s im ple  d e p e n d ie n te  de  S im onet,  
cosechero de Alaró, p o r  o rd en  del qu e  l levaba a lg u 
nas cargas de aceite á la capital , y lo en tre gaba  á las 
distintas  casas q ue  se lo pedían; q u e  no hacia m a sq u e  
denositar  en  una  casa, ó la eme supon ían  alm acén , los

so'aran tes de los pellejos, y que  cu ando  reu m a  lo bas
tan te  [jara l lenar  uno, lo ex tra ía  y lo l levaba á la p e r 
sona qa  * se lo habia encargado:

Vís ta la  sentencia d ic tada  por el referido Consejo 
p rovinc ia l  en 4 do A . viendo re de 186 4 ,  por la q u e ,  
visto que  la justificación p resen tada  ven ia  á de s t ru i r ,  
tanto por el m ay o r  n ú m ero  de testigos como por  sus 
cualidades  y por la razón de.ciencia q u e  manifestaban ,  
el resultado del e x p ed ien te  gub ern a t iv o ,  d e m o s tra n 
do que Perelló no podía ser  considerado como a lm a 
cenista de aceite, sino como depen d ien te  de  Simonet, 
que  le encargaba de se rv ir  p a rte  de las ven tas  de su 
cosecha, falló q u e d e b ia  revoca r  el decreto  del G ober
n ador  de I 4 de Marzo de 1864, y ab so lv er  en su  v i r 
t u d  á Perelló del pago de la m u lta  y cuota impuestas: 

Vistos el recurso  de  alzada co n t ra  la e x p re s a d a  
sentencia  interpuesto po r  el P ro m e to r  fiscal de  H a 
c ienda :  el auto del Consejo prov incia l  en q u e  le fué 
adm itido  , y el escrito de mejora q u e  presen tó  mi Fis
cal an te  el Consejo de Estado p id iendo  q u e  se r e 
voque la sentencia  del inferior y se confirm e la p r o 
videncia g u b e rn a t iv a  que  el i ó m arge n  al litigio: 

Vistos la acusación de  rebe ld ía  q u e  el mismo F is 
cal hizo en 16 de Enero  ú l t im o á la p a r te  ape lada  
po r  no h aber  com parec ido  en  el plazo legal, y el 
au to  de la Sección de lo Contencioso en  q u e  se tuvo  
por acusada,  acordando  q ue  siguieran las ac tuaciones  
según su estado:

C onsiderando qu e  es un hecho confesado p o r  P e 
relló qu e  vendía  aceite al por m a y o r ,  y q ue  por lo 
m ism o ,  bien lo hiciese por su p rop ia  cu en ta ,  b ien

como co m is io n ad o |d e  D. Miguel S im o net ,  estaba en  
el caso de ob te n e r  la co rrespon d ien te  m a tr ícu la ,  y es 
d irec tam en te  responsab le  por su falta:

Considerando q u e  D. Miguel S im onet  no ha sido 
oido, y que por lo tan to no p u ed e  ser co nden ado  ni 
au n  su b s id ia r iam en te ;

C onform ándom e con lo consu ltado p o r  la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de  Estado en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la V e g a , Pres iden te ,  
D. Serafín E stébanez  Calderón, D. Antonio E scudero ,  
Don Francisco González, D. A ntero  de E c h a rr i ,  Don 
José de S ie rra  y Cárdenas,  D. Pedro  Egaña, D. Tom ás 
Retorti l lo ,  y D. Francisco Donoso Cortés ,

Vengo en revocar  la sen tencia  del Consejo p r o 
vincial, y en co n f i rm a r  la resolución del G o bernad or  
en  lo que  se refiere á I). G u il le rm o  Perelló ,  sin p e r 
juicio del derecho de la Hacienda p a ra  p roceder  en 
su  caso legalm en te  con tra  D. Miguel S im onet.

Dado en  A ran juez  á ve in t iuno  de  Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco. =  Está  rub r icado  de la 
Real mano. — El P res iden te  del Consejo de Ministros, 
R am ón María Narvaez.»

P ub l icac ion .= L e id o  y pub licado  el a n te r io r  Real 
decre to  p o r  mí el Secretario  general  del Consejo de  
Estado, ha llándose ce lebrando  au d ienc ia  p ú b l ica  la 
Sala de lo Contencioso, acordó q u e  se tenga como r e 
solución final en  la instancia  v a u to s  á que  se refie
re; q u e  se una  á los m ism os, se notif ique en  forma á 
las p a r te s  y se inser te  en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 27 de  Mayo de 4 865 .— P ed ro  de Madrazo.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

E s ta d o  q u e  d e m u es tra  la  re ca u d ac ió n  v e rificada  p o r las A d u an as  de la isla de C uba en  todo el mes de Junio p róx im o pasado , así c o m o  la  del sem estre  vencido  en  30 del m ismo, co m p arad as  am b as  con sus re sp ec tiv o s  
períodos d e l año an te r io r . Se p u b lic a  en la G a c e ta  d e  M a d r id  con arreg lo  á lo d ispu esto  en  el a r t .  4.° del Real decre to  de 11 de A b ril de 1865.

R E C A U D A C IO N  E N  E L  M E S  D E  J U N IO . j R E C A U D A C IO N  E N  E L  S E M E S T R E .

COMPARACIOM. RESULTADO. Tanto por ciento COMPARACION. RESULTADO. Tanto por ciento
que representan las que representan

E n 1864 . En 1865. AUMENTO. DISMINUCION. diferencias. ADUANAS Y COLECTURÍAS. En 1864. En 1865. AUMENTO. DISMINUCION. las diferencias.

Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuerte^. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes.

689.937,04 667.871,59 » 22.065,45 3,20 3.911.4 01,98 4.477.354,71 566.252,73 » 14,48125.389,65 84.987,08 » 40.402,57 32,22 .................................. M a ta n za s................................. .. 725.029,29 723.867,98 » 1.161,31 1653.574,84 64.573,07 4 0.998/23 I1 20,53 397.984,45 510.925,62 112.941,17 | » 28,38
72.088,86 76.946,75 4.857,89 I 6,74 416.863,80 459.493,34 42.629,51 » 10,2371.446,98 86.815,33 15.368,35 » 21,51 312.075,89 373.709,84 61.633,92 » 19,75
34.710,30 46.367,58 41.657,28 » 33,58 198.108,42 244.845,78 46.737,36 » [23,59
34.963,55 14.366,26 » 17.597,29 55.05 166.354,37 169.961,52 3.607,15 2,1720.177,32 21.518,75 1.341,43 » 6,65 78.731,82 79.280,16 548,34 h 708.819,41 9.943,30 1.123,89 » 12,75 44.961,24 61.105,61 16.144,37 » 35,9121.403,59 21.623,29 219,70 » 1,03 75.480,67 104.200,19 28.719,52 )) 38,05

9.000,52 161,56 » 8.838,96 98,20 36.855,63 27.015,24 9.840,39 26,703.296,66 3.615,65 318,99 » 9,68 .............................G uantánam o............................... 26.1 45,17 24.918,39 » i .226,78 4,698.636,98 7.553,84 » 4.083,14 4 2,54 ..................................Z a za ........................................................ 29/58,65 35.385,1 4 5.626,49 » ■18,91
4.265,44 816,79 » 448,63 35,45 6.892,80 5.640,81 » 1.251,99 18,16

450,42 1.172,31 721,89 » 160,27 4.893,41 7.974,70 3.081,29 » 62,97

1.152.461,53 4.108.333,15 .46.607,65 90.436,03 6.4 i i .237,59 7.305.678,97 887.921,85 13.480 47
Baja, 43.828,38 " 3,80 Aumento, 874.441,38 13,60

RESÚMEN COMPARATIVO DEL SEMESTRE.

La Aduana de la H ab an a .. .  . ...........

TANTO PO 
d e  r e p r e s e n t a c  

CAUDACION DEL

1864.

R CIENTO 
:iON EN LA R E 

SE M ESTR E  DE

1865.

Tanto por ciento  
de representación  

en el aumento 
habido.

Tanto por ciento 
de aumento 

entre sus respecti
vas com para

ciones.

60,81
39,19

61,29
38,71

64,76 
35,2 4

14,48
12,23Todas las demás en ju n to .....................

T o t a l e s  y térm ino medio.. 100 100 100 13,60

N ota. La recaudación del prim er semestre de 1864, com parada con el período correspondiente del año anterior, ofreció un aum ento de 325.750,60 ps. fs., equivalente al 5,34 por 100.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 7 de 

Setiem bre de 1852, ha tenido lugar en el dia de hoy en 
la sala de jun tas el sorteo de 550 acciones de ca rre te ras, 
de  2.000 rs. cada un a , que deben am ortizarse en el p re
sente año de las que por valor de 55 millones de reales 
se em itieron en 31 de Agosto de 1852 á v irtud  de la a u 
torización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 1845, habiendo obtenido la suerte las señaladas con 
los núm eros siguientes:

Numeración de las bolas 
4|ue representan los lotes.

Idem de las acciotaes que comprende cada lote.

Numeración de las bolas que representan los lotes.

Idem de las acciones que comprende cada lote.

14 131 á 440 4.227 4 2.261 á 12.270
145 4.441 4.450 4.288 42.871 12.880
157 4.561 4.570 4.306 4 3.051 13.060
229 2.281 2.290 4.322 43.211 13.2 20
242 2.411 2 420 4.446 14.151 44.160
274 2.731 2.740 1.498 14.971 4 4.980
277 2.761 2.770 1.509 15.084 15.090
350 3.491 3.500 1.520 45.191 15.200
m 4.271 4.280 1.610 16.091 46.100
435 4.341 4.350 4.667 16.661 16.670
439 4.3» 1 4.390 1.707 17.061 17.070
447 4.461 4.470 4.783 47.821 17.830
471 4.701 4.710 4.876 4 8.751 18.760
494 4.934 4.940 4.929 19.281 19.290
711 7.401 7.110 1.977 19.761 19.770
729 7.281 7.290 4.984 49.831 19.840757 7.561 7.570 2.128 21.271 21.280769 7.681 7.690 2.150 21.491 21.500847 8.461 8.470 2.173 21.721 21.730
852 8.541 8.520 2.495 21.941 21.950885 8.841 8.450 2.319 23.184 23.190

1.031 10.301 10.310 2.363 23.621 23.630
1.072 10.711 10.720 2.411 24.101 24.110
1.083 10.821 10.830 2.462 24.641 24.620
1.105 41.041 11.050 2.491 24.901 24.910
4.107 11.064 11.070 2.561 25.601 25.610
1.443
4.455

11.421
41.541

44.430 
41.550

2.687 26.861 26.870
M adrid 16 de Agosto de 1 8 6 5 .= El Secretario, Manuel

A . U libarri 
Sancho.

.=Y .® B .° = E l Director gen era l, Presidente.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en e ra l de Obras p ú b licas.

F E R R O - CARRIL DE PALENCIA Á PO N FER R A D A .—  DIVISION DE 
F E R R O -C A R R IL E S DE LEON.— SEGUNDA SECCION DE LEON Á PO N - 

FE R R A D A .— LONGITUD 1 2 2  KILÓMETROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 
fin del mes de Junio de 1865.

E n  fin del an terio r.—En explanación. Se trabaja en 
los trozos en tre  León, Astorga y Ponferrada. En construc
ción. ¿Diez y nueve kilóm etros 300 m etros; concluida 39 
k ilóm etros 200 m etros.—En obras de fábrica. Puentes y 
v iaducto s en construcción dos; pontones y pasos superio
res é inferiores en construcción cuatro, concluido cinco; 
a lc an ta rilla s , ta je as , caños y sifones en construcción 10, 
concluido 71.—En via y  accesorios. Balastre, p rim era  
capa un  k ilóm etro  200 metros; traviesas acopiadas 36.000, 
colocadas 3.111 ; barras-carriles acopiadas 17.000, colo
cadas dos kilóm etros 800 m etros; muelles cubiertos en 
construcción  u n o ; muelles descubiertos en construcción 
u n o ;  pasos de nivel en construcción 33.—En edificios. 
Estaciones en construcción d o s ; cocheras de m áquinas 
en  construcción una; cocheras de carruaje en construc
ción una.—En m aterial móvil. C arruajes de viajeros : de 
p rim era  clase cu a tro , de segunda clase 4 2, de tercera 
clase ocho , mistos t r e s ; wagones para mercancías y ga
n ado s, cubiertos 31 , descubiertos 59.

D u r a n te  el actual.—En explanación. Se trabaja en los 
trozos e n tre  León, Astorga y Ponferrada.—En co n struc
c ió n  Diez y  n u e v e  kilóm etros 300 m etros; concluida

cinco kilóm etros 300 m etros.— En obras de fábrica. 
Puentes y viaductos en construcción dos; pontones y 
pasos superiores é inferiores en construcción s e is , 
concluidos dos; alcantarillas , ta jeas, caños y sifones 
en construcción 1 i , concluidas tres.—En via y accesorios. Traviesas acopiadas 19.000; barras-carriles aco
piadas 1.263; muelles cubiertos en construcción uno; 
muelles descubiertos en construcción uno; pasos de 
nivel en construcción 33.—En edificios. Estaciones en 
construcción dos; cocheras de m áquinas en construcción 
una ; cocheras de carruaje en construcción una.—En m a
terial móvil. Carruajes de viajeros de tercera clase 12; 
wagones para m ercancías y  ganados, descubiertos seis.— 

Hasta la fecha.—En explanación. Se trabaja en los 
trozos en tre  León, Astorga y Ponferrada.—En construc
ción 14 kilóm etros; concluida 44 kilóm etros 500 m e
tros.—En obras de fábrica. Puentes y viaductos en cons
trucción dos ; pontones y pasos superiores é inferiores en 
construcción cu a tro , concluidos siete ; alcantarillas , ta
jeas, caños y sifones en construcción ocho, conclui
das 74.—En via y accesorios. Balastre, prim era capa 200 
m etros; traviesas acopiadas 55.000, colocadas 3.111; b a r
ras-carriles acopiadas 18.263, colocadas dos kilómetros 
800 m etros; muelles cubiertos en construcción uno; 
muelles descubiertos en construcción uno ; pasos de n i
vel en construcción 33.—En edificios. E-taciones en cons
trucción dos; cocheras de m áquinas en construcción una; 
cocheras de carruaje en construcción una.—En material 
móvil. Carruajes de viajeros, de prim era clase cuatro, 
de segunda clase 12 , de tercera clase 20 , mistos 3 ; w a
gones para mercancías y ganados, cubiertos 31 , descu
biertos 65.

Se han ocupado diariam ente por térm ino medio 778 
jornaleros 27 caballerías, 36 wagones y 33 carros.

Madrid 8 de Agosto de 1«865.=E1 Director general, 
Saavedra Meneses.
FE R R O -C A R RIL DE SANTIAGO AL PUERTO DEL C ARRIL.— DE SAN

TIAGO Á CESU R ES.— LONGITUD 23 KILÓM ETROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 
fin del mes de Junio de 1865.

En fin del anterior.—En explanación. Se trabaja en 
el prim er trozo.— En construcción. Nueve kilóm etros 
960 m etros; concluida 13 kilóm etros 40 m etros; túneles 
1.732,54 m etros cúbicos.—En obras de fábrica. Ponto
nes y pasos superiores é inferiores en construcción 
cinco; alcantarillas, tajeas, caños y sifones en co ns
trucción cinco, concluidos 38.—En via y accesorias. Ba
lastre , prim era capa dos kilóm etros 20 m e tro s ; trav ie
sas acopiadas 798 , colocadas 400 ; barras-carriles colo
cadas 400 m etros; grúas colocadas, de elevación de peso cinco.

D urante el actual.—En explanación. Se trabaja en el 
p rim er trozo.—En construcción. Nueve kilómetros 960 
m etros; túneles 836,63 metros cúbicos.—En obras de fá
brica. Pontones y pasos superiores é inferiores en cons
trucción cu atro , concluido u n o ; alcantarillas, tajeas, 
caños y sifones en construcción cinco.—En via y acce
sorios Traviesas acopiadas 680; grúas colocadas, de ele
vación de peso cinco.Hasta la fecha.—En explanación. Se trabaja en el p ri
m er trozo. — En construcción. Nueve kilóm etros 960 
m etros; concluida 13 kilóm etros 40 m etros; túneles 
2.569,23 m etros cúbicos —En obras de fábrica. Pontones 
y pasos superiores é inferiores en construcción cuatro, 
concluido u n o ; alcantarillas , tajeas , caños y sifones en 
construcción cinco, concluidos 38.—En via y accesorios. 
Balastre , prim era capa dos kilóm etros 20 metros; travie
sas acopiadas 1.078 , colocadas 400; barras-carriles colo
cadas 400 m e tro s; grúas colocadas de elevación de peso 
cinco.—Se han ocupado diariam ente por térm ino medio 
100 jornaleros , 10 caballerías , 40 wagones y 14 carros.

Madrid 8 de Agosto de 4 865.=E1 Director general, Saavedra Meneses.
FER R O -C A R R IL  DE SAN SATURNINO Á IGUALADA.— DIVISION DE 
FER R O -C A R RILES DE BARCELONA.— SECCION UNICA.— LONGITUD 

25 KILÓMETROS.
EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del mes de Junio de 1865.
En fin del an terior.—En explanación.—En construcción. Doscientos noventa m etros.

Durante el actual.—-En explanación.— En construc
ción. Quince m etros.—En obras de fábrica. Pontones y  
pasos superiores é in ferioras en construcción uno.

Hasta la fecha.—En explanación.—En construcción. 
Trescientos cinco metros.—En obras de fábrica. P on to 
nes y pasos superiores é inferiores en construcción uno .— 
Se han ocupado diariam ente por térm ino m edio ^ j o r 
naleros, una caballería y un carro.

Madrid 8 de Agosto de 1865 —El Director general, 
Saavedra Meneses.

D irecc ión  g en era l de L oterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 28 premios mayores de los 600 que comprende el 
sorteo de este dia.

PR E M IO S.
N Ú M ER O S. Ps. f s . ADM INISTRACIONES.

7.822 60.000 Lérida.
9.049 30.000 Trujillo.
1.630 15.000 Búrgos.
I.772 10.000 Zamora.
7.451 5.000 Valladolid.
6.716 2.000 Cartagena.

10.275 2.000 Zaragoza.
4.068 2.000 Badajoz.
9.158 1.000 Barcelona.
2.937 I.OüO Valencia.
8.898 1.000 Madrid.
6.491 1.000 Cádiz.

II.514 1.000 Idem.
3.490 1.000 Sarriá.
1.662 4.000 Cádiz.

41.694 1.000 Madrid.
192 1.000 Salamanca.

5.499 1.000 San Sebastian.
787 ‘ 1.000 Sevilla.
354 1.000 Cádiz.

1.784 1.000 León.
7.004 1.000 Valencia.
2.833 1.000 Murcia.
3.439 1.000 Pam plona.
7.192 4.000 Madrid.
7.539 1.000 Vitoria.

1 1.020 4.000 Puente-Genil.
5.329 1.000 Madrid.

E n los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero  de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y pa trio 
tas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
han  salido agraciadas las siguientes :

H uérfana.
Doña Josefa Moreno, hija de D. José, Miliciano Nacio

nal de Azagra, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

Manuela Ruiz y Bustamante de M anuel, del Hospicio. 
Julia Cuesta v Rodríguez de Ildefonso, de id.
María Rosa Feros y Moreno de Isidro, de id.
Modesta López y Aguilera de Félix , de id.
Cármen Alonso y Soto de Joaqu ín , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 28 deAgosto de 1865.
C onstará de 4 5 . 0 0 0  billetes al precio de 400 rs., dis

tribuyéndose 168.750 ps. en 2.250 prem ios de la m ane
ra  siguiente :

PR EM IO S. PE SO S F U E R T E S .

4 de  .................................  20.000
4 d e l ! ! ! ..................................  4 0.000
1 d e ...................................  5.000
8 de 1.000...................   8.000

4 0 de 500............   5.00062 de 200...............................  12.400
2.167 de 50 ...............................  108.350
2.250 168.750

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 10 rs. cada uno en las Adm inistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan p rem io , ú n i
co documento por el que se efectuaran los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro , en la form a 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, p a 
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corle, cuyo resultado se anunciará debidam ente.

Madrid 4 8 de Agosto de 1865.== El Director general, Hazañas.
D irección  de la  Caja g en e ra l de D ep ósitos,
Habiéndose extraviado un  resguardo talonario de un 

depósito necesario en papel, fecha 22 de Octubre de 1862, 
ascendente á 4.900 escudos nominales, y señalado con los 
núm eros 22.042 de entrada y 7.515 del registro de in s 
cripción, se previene á la persona en cuyo poder se h a 
lle que lo presente en esta Caja g en era l, establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin n ingún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 d ias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado. .

Madrid 17 de Agosto de 1865. =  El Director general, 
por sustitución , Antero de Oteiza.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito necesario en papel, fecha 17 de Febrero de 1864, 
ascendente á 5.000 escudos nom inales, y señalado con los 
núm eros 27 563 de entrada y 8.810 del registro de ins- 

i cripcion , se previene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Caja general^ establecida en 
el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin n ingún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 17 de Agosto de 1865. =  El Director general, 
por sustitución , Antero de Oteiza.

E scuela  esp ec ia l de In g e n ie r o s  de C am inos, 
Canales y  P u ertos.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 7 del actual 
prorogar hasta el curso de 1865 á 1866 el requisito de ser 
Bachiller en Artes para la presentación á los exám enes 
de ingreso de esta Escuela , se pone en conocim iento de 
los candidatos á la admisión que la condición 4.a de la 
convocatoria publicada en las G ac etas  de los dias 15, 16 
y 17 de Julio próximo pasado, y en los Diarios oficiales de 
Avisos de 16, 47 y 18 del mismo mes, queda reem plazada 
para los próximos exámenes por la siguiente:

4.a «Probar por medio de certificaciones legalizadas 
haber hecho en establecimiento debidam ente autorizado 
los estudios que se expresan á continuación :Gramática castellana.

Geografía.
Elementos de Historia natura l.
Asistencia por lo ménos de un  año á la clase de Reli

gión y  moral.»
Madrid 9 de Agosto de 186o.=El Ingeniero prim ero, 

Secretario, Manuel Pardo. — 1

Real C on servatorio  de M úsica y  D eclam ación .
Cumpliendo con lo que establece el art. 55 del regla

mento orgánico provisional, la Dirección de este Real 
Conservatorio convoca á los jóvenes de ambos sexos 
que aspiren á obtener plaza pensionada para dedicarse al 
canto con el fin de seguir la carrera  lírico-dram ática. 
Para hacer más fructuosa la institución de dichas plazas 
pensionadas solo se conceden estas á individuos que re-

unan dotes naturales convenientes: tales son la robusf 
y buena constitución física , figura propia para agr-m6* 
y parecer bien en la representación escénica, inteli^iat 
cia despejada y com prensión fácil, sensibilidad artí/q,!*' 
organización musical (que suele descubrirse por lo o /1’ se llama vulgarm ente buen oido); y por último, y m uv 
peeialm ente, voz c la ra , sonora , extensa y ausencia T 
todo defecto orgánico ó incorregible en la pronunciad*!/ y articulación. 0rt

Estas cualidades , más ó ménos patentes , más ó 
nos desarrolladas y cultivadas según la edad de cada in 
divíduo, su educación v circunstancias, son indispensa 
bles para presentarse á solicitar alguna de las c ita d /!  pensiones hoy vacantes. u 8

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á ellas p0 
drán enterarse de las condiciones que á continuaciónV  
expresan; teniendo bien presente que en el mero hecif 
de obtener pensión se com prom eten á seguir hasta el fjn° 
de la carrera del canto dram ático y á ejercer la profe 
sion, así como tam bién á observar buena conducta y manifestarse siem pre laboriosos y  aplicados. á

El pensionado á quien llegare á faltar cualquiera 
los antedichos requisitos perderá su pensión, y en alou, 
nos casos será obligado á reintegrar las cantidades qu! por ella hubiese cobrado.

Todo lo cual se especifica más term inantem ente para 
conocimiento y gobierno de las personas á quienes pUê  
da interesar en el siguiente
Programa para la previsión de plazas pensionadas de alutn, nos de canto.

1.® Los aspirantes á estas plazas deberán presentar 
en la Secretaría de este Real Conservatorio una solicitud 
dirigida al Excmo. Sr. Director del m ism o, en que Se 
exprese el nom bre del interesado, su naturaleza , vecin, 
dad , ed ad , ejercicio , profesión ó estudios, y si tiene ya 
algunos conocimientos musicales.

2.° La solicitud estará firmada por los padres ó tuto, 
res , y á ella se acom pañará la fe de bautism o del ppe, 
tendiente para acreditar la edad requerida, que en los 
hom bres es de 16 á 21 años, y en las m ujeres de 14¿ 
18. Podrá sin em bargo hacerse alguna excepción á esta 
regla en favor del individuo que posea una organización privilegiada ó cierto grado de instrucción musical.

3 0 Se acompañará asimismo á la solicitud certificado 
del Cura párroco y de la Autoridad local para acreditar 
que el aspirante es de buena vida y costum bres, y que 
no tiene contraido m atrim onio ni esponsales. Cualquiera 
falsedad ó fraude qne se descubra en las circunstancias 
alegadas ó documentos presentados acarreará al firman, 
te de la solicitud la necesaria responsabilidad.

4.° Los aspirantes cuyas solicitudes sean admitidas 
además de acreditar en debida forma haber hecho los e$’ 
tudios propios de la prim era enseñanza elem ental, ha. 
b rán  de someterse á ser examinados detenidam ente por 
Profesores del Conservatorio á fin de que estos juzguen 
si los pretendientes poseen en el grado necesario para 
m erecer pensión las cualidades requeridas, que son prin
cipal m en te : entendim iento despejado, buena voz y 
gura agradable y propia para la carrera escénica. En con- 
secuencia, solo se concederán pensiones áaquel ó aque
llos que se distingan por estas circunstancias.

5.° El pretendiente deberá traer preparado á su elec
ción. un  ejercicio de canto ó de solfeo para dar la mejor 
m uestra posible de la extensión , calidad y fuerza de voz,

6.° El plazo para adm itir solicitudes term inará el dia 
26 del próximo mes de Setiembre, á las tres de la tarde 
y al dia siguiente, á las doce se dará principio ai exámen!

7.° El aspirante que obtenga plaza pensionada se 
obligará por escrito , bajo su firma y la de sus padres ó 
tutores, á no em prender el ejercicio de su profesión has
ta que el Conservatorio dé por term inada su enseñanza* 
y obtenida esta aprobación,, á ejercer la profesión artís
tica en uno de los ieatros de Madrid duran te  el primer 
año teatral inmediato á su salida del Conservatorio, siem
pre que por la Dirección de este se le proporcione escri
tura de parte principal.

8.® Le pensión se pierde por cualquiera de las causas 
siguientes:

4.a Conducta rep ren sib leá punto de dar mal ejemplo 
á los alumnos.

2.a Pérdida total ó parcial de la voz, ó defecto funda
m ental en ella.

3.a Falta notable de inteligencia.
4.a Imperfección ó deformidad física v isib le , causada 

por accidente ó enfermedad.
5.a Inasistencia ó desaplicación.
9.® El pensionado que abandone la enseñanza sin impedimento legítimo y bien probado, á juicio de la Dirección , ó aquel á quien se retire la pensión por las causas 

1.a ó 5.a de las enum eradas en el artículo antecedente, 
quedará obligado á rein tegrar al Conservatorio la canti
dad total que por pensión hubiese percibido hasta aque
lla fecha.10. A igual reintegro queda obligado el pensionado 
que, ya sea mediando escritura ó ajuste , ya sea gratui
tam ente , cante en iglesias, teatros ú  otros establecimien
tos cualesquiera ántes de haber cumplido enteramente 
sus empeños con el Conservatorio, y recibido su titubó 
certificación de fin de carrera.11. Las pensiones serán de 4.000, 3.000 ó 2.000 rea
les an ua les , según las circunstancias del alumno.

N o t a . Las solicitudes se reciben en la Secretaría del 
Real Conservatorio (edificio del Teatro R ea l, calle de Fe
lipe Y) todos los dias no feriados, desde las once de la 
mañana hasta las tres de la tarde.Madrid 18 de Agosto de 1865.—El S ecre tario , Rafael 
Hernando. 895—2

Junta p r o v in c ia l de B eneficen cia  
de la p r o v in c ia  de M adrid.

Pliego de condiciones para la subasta de la construccm 
de una cocina económica para el Hospital general.
4.a La forma y dimensiones de dicha cocina serán las 

que se señalan en el adjunto plano, y que deberán ser 
cuatro m etros 42 centím etros de lo ng itu d , dos metros 
65 centím etros de latitud y 75 centím etros de altura, 
desde el pavimento hasta la parte superior de la placa 
de calefacción.2.a Dicha cocina será toda de hierro de fundición en 
su parte exterior, y  de fábrica de ladrillo en la interior, 
empleando precisamente ladrillo refractario inglés en el 
revestim iento de toda la superficie que com prende la ac* 
cion directa del fuego, sentándolo con arcilla refractaria 
tam bién.3.a La placa superior que forma la mesilla de la cocí* 
na deberá tener tres centím etros de espesor y c u a tr o  en 
la parte en que obran los fuegos directam ente, y las pla
cas verticales que cubran los frentes deberán ser de un 
centím etro de espesor.4 .a La mencionada placa estará dispuesta para reci* 
b ir ocho oltas, y en el centro el depósito para agua ca
liente, que deberá ser de forma c ilin d rica , de un metj0 
de diámetro y unos 60 centím etros de altura, construid0 
con chapa de cobre de tres m ilímetros de espesor y cu** tro en la base , dejando todo el in terior perfectamen16 
estañado.5.a Llevará además dos hornos para asados, de 
centímetros de anchura y lo mismo de profundidad, y * 
centím etros de altura.6.a La mencionada cocina funcionará con dos w *  
independientes, á cuyo efecto se construirán dos hornu105’ 
uno á cada extrem o, dejando en la parte superior ° 
fuego de tres redondelas para poner en contacto direc 
con el fuego las operaciones de inm ediata ebullición, c0111 
fritos &c. •7.a El calórico deberá com unicarse desde los how 
líos á la placa en toda su extensión, debiendo tenerta- 
teriorm ente las necesarias válvulas para aislarlo de l05 
puntos que convenga.

8.a El depósito del centro recibirá el agua por 
de un regulador con flotador, que m antendrá constaflt 
te el nivel en dicho depósito por medio de un condik 
subterráneo. Por el mismo medio se sacará el aguaí/  
liente ai surtidor , que deberá ponerse fuera del cuefRJ 
principal de la cocina para que no estorbe al serví 
de la misma. Las cañerías que para dicho objeto deberá 
em plearse serán de tubos de plomo y de cobre.

9.a La cocina económica tendrá todo alrededor 11 
barra de apoyo y sus tizoneras, que serán de hierro 
jado. Las portezuelas de los hornillos y hornos ser- 
apropiadas al objeto y bien dispuestas para poderse U5 
con facilidad. -10. La tajea para la salida de hum os deberá consto, 
se tam bién con fábrica de ladrillo fino, prensado , oeJa 
do á la inm ediación del cañón vertical el necesario ^ 
gistro para poderla limpiar cuando convenga. Bich0^  
ñon ó chimenea de tiro se construirá igualmente 
drillo prensado hasta salvar la altu ra del caballea® ^  
tejado de la cocina, debiendo tener de sección uiedia 
m etro por lo ménos.

11. También deberá construirse una campana d® 
menea para recoger los vapores producidos por las ^  
Iliciones, y evitar por este medio que se ennegreza» 
m uros. - ¡ef<

12. Dicha campana se constru irá  con chapa de 1 
ro de milím etro y medio de g ru eso , con arm ador ¡a 
pletina de hierro forjado y los necesarios tubos pa 
conducción del vapor hasta el cañón de chimenea, F 
tada toda con tres manos de color al óleo. er¿n13. Las dimensiones de la expresada campana ^  
las siguientes: cuatro m etros 80 centím etros delarg > 
metros de ancha y un m etro 40 centím etros de a f0 
suspendida á la bóveda por medio de varillas de
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i;Ujetas con gatillos ó pasadores á la parte superior del 
piso.
I pi. El constructor deberá entregar la cocina perfec- 
l;U11enle concluida y en disposición de funcionar, siendo 
(le su cuenta todos los gastos que se originen hasta su 
terminación. El tiempo que se prefija para dichos traba
os es el de tres meses y m edio , á contar lo  dias des
des que se verifique el co n tra to , dentro de los cuales 
deberán principiarse las obras.

Condiciones económicas.
jo. El pago de la cantidad en que quede contratada 

ce verificará en tres plazos iguales: el prim ero cuando 
oslen ejecutadas la m itad de las obras próxim am ente; el 
segundo concluidas que sean y después que haya funcio
nado perfectam ente la cocina por espacio de 15 dias, y la 
tercera parte restante cuando hayan trascurrido tres m e
ses funcionando sin in terrupción  , siendo de cuenta de 
dicho constructor hacer las reparaciones necesarias de 
todos los desperfectos y deterioros que du ran te  este 
tiempo se hubiesen verificado por mala construcción ó 
inversión de indebidos m ateriales; debiendo quedar ó 
complQ^ satisfacción de ios Sres. Vocales que com ponen 
la comisión de obras y del Arquitecto.

16. El contratista deberá ejecutar por sí ó confiar la 
ejecución de dichas obras á personas entendidas p rác ti
cas en las de que se trata , á cuyo efecto deberá justificar 
en debida forma su buen cumplim iento en otras con tra 
tas de la misma clase , bien sea presentando certifica
ciones de facultativos á cuyas órdenes hubiesen trabaja
do , ó designando las obras que de esta clase hubieran  
ejecu tado , sin cuyo requisito no se adm itirá prooosicion 
alguna.^

17. Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
50.000 rs. en que han sido apreciadas dichas obras, no 
admitiéndose proposiciones por m ayor precio.

18. Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos 
cerrados, adaptándose al adjunto píiego-modelo; y solo en 
el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se ab rirá  licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine, debiendo ser en este caso la prim era mejora de 
300 r s . , y las demas á voluntad de los licitadores con tal 
Je que no bajen de 40 rs.

19. Para tom ar parte en la subasta deberá acom pa
ñarse á los pliegos que contengan las proposiciones un 
documento que acredite haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 2.000 rs.

20. En el momento de term inarse el acto se devolve
rán los documentos de los interesados cuyas proposicio
nes no hubiesen sido adm itidas; el del mejor postor se 
ampliará hasta 4.000 rs., y se conservará como garantía 
en el expediente hasta que trascurran  doce me:es des
pués de haberse concluido las obras y estar funcionando 
la cocina, en cuya época se practicará un  minucioso y 
detenido reconocimiento; siendo de cuenta al contratista 
corregir todos los deterioros que durante este tiempo 
se hubiesen producido por mala construcción ó la inver
sión de indebidos materiales, en cuyo caso se verificará 
la recepción final y se devolverá la fianza. En el caso de 
desaprobarse la subasta le será devuelta tam bién al no- 
lificarse aquella resolución.

21. Si el contratista no diese concluidas las obras en 
el tiempo que se fija en la condición 14, ó faltase á cual
quiera de las demás condiciones, perderá de hecho el de
pósito ó fianza, sin perjuicio de las demás responsabilida
des á que hubiere lugar.

22. Será asimismo de cuenta del contratista los gas
tos de subasta, escritura de contrata y una copia simple.

23. La subasta tendrá lugar el dia 23, á las  doce de la 
mañana, bajo la presidencia de la comisión de obras de 
reforma del Hospital general, en el Gobierno civil de la 
provincia y sala de se.-iones de la misma.

Madrid 2 de Agosto de 1865.«=E1 Secretario , Luis de 
Soria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita e n    en te 

rado del anuncio publicado con fecha , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de una cocina eco
nómica para el Hospital general de esta corte, se com pro
mete á lom ar á su c^rgo la ejecución de dicha cocina, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e   (A quí la proposición
en letra).

(Fecha y firma del proponente).

G obierno de la prov in cia  de Cuenca.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de Sanidad de 28 

de Noviembre de 1855 y reglam ento de 9 de Noviembre 
de 1864, se crea una plaza de Farm acéutico sin  asigna
ción a lguna, con arreglo al art. 7.° del precitado reg la 
mento, para la asistencia de las familias pobres del p u e 
blo de Pedroñeras.

Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes al A lcalde 
del expresado pueblo, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones para los con tratos.

Cuenca 10 de Agosto de 1865.—Baldomero Menendez.
_______________  889

Alcaldía constitucional de Huércal.
D. Miguel Alvarez Moreno, Alcalde constitucional de

II u ó real.
Hace saber que la Secretaría del Ayuntamiento de este 

pueblo, dotada con el sueldo anual de 480 escudos, se 
llalla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Lo que se hace público á fin de convocar aspirantes 
para su provisión, que se verificará á los 30 dias conta
dos desde el en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

lluércal 2 de Agosto de 1865.=M . Alvarez. 845—i

R egistro de la Propiedad de V inaróz.
Villa de Vinaróz.

Años que faltan en los libros pertenecientes á Vina
róz, 1793, 1806, 4810, 18-11, 1822 y 1823.

Años en que faltan folios.
En 1795 faltan los folios 4, 5, 6, 7, 8 y 9.
E n 1796 faltan los folios 9, 10, 11 y 12.
E n 1830 faltan los folios 118, 119 y i 20.
En 1807, 1808, 1809, 1821, 1827, 1829, 1812, 1813, 

1817, 1819 y 1831 faltan folios.

Asientos imperfectos.
Año 1800, folio 32, renta. Juan Bautista Febrer y  Fer- 

ran vendió un sitio y no consta el com prador.
Año 1818, folio 3), renta. Josefa F eb re r , en nom bre 

de su hijo José Febrer y Febrer, no consta el comprador.
Año 4 821, folio 12, perm uta. Joaquín Meseguer con 

Magdalena Juan , no expresa la finca más que los lindes.
"Año 1326, folio 49, ratificación y confirmación de 

una escritura de declaración y cesión. Sres Luis y Miguel 
de B enicarló , sin expresar sus apellidos.

Año L827, folio 21. Joaquin Meseguer no expresa el 
contrato que sea por falta de folios.

Año 1829, folio 7, venta. José Gerada y consorte, no 
concluye el contrato por falta de folios.

Año 1829, folio 8, venta. Tomás Agustín Costa, falta 
el cumplimiento del contrato.

Año 1829, folio 15, venta. José Yalente Quixal á To
más Agustin Costa, no concluye el contrato por falta de 
folios.

Año 1829, folio 19, donación que hizo Sebastian G ui- 
m era , no concluye el contrato por falta de folios.

Año 1829, folio 29, donación. Sebastian, Cristóbal y  
Joaquin Isarcli, Pedro Martí, Roque Collado y Jacinto Al- 
bert, no expresa los bienes.

Año 1829, folio 30, cargam ento de censos. Miguel Me- 
seguet, P resb íte ro , habitante en Peñíscola , sobre varias 
fincas de Vinaróz , no concluye el contrato por falta de 
folios.

Año 1829, folio 38, renta. Agustina P ascu a l, no con
cluye el contrato por falta de folios.

Año 1830, folio 83, declaración. José B orras, no con
cluye el contrato por falta de folios.

Año 1831, folio 6, obligación. Sebastian Tosca y Cava- 
11er cedió á D. Antonio Freginais, no concluye el contra
to por falta de folios.

Año 1832, folio 13. perm uta. Salvador Casanovas, sin 
expresar el otro interesado.

Año 1841, folio 19, renta. Esperanza Roig de Peñísco
la, sin expresar el com prador.

Año 1841, folio 65 , renta. Dominga Esteller, no ex
presa el comprador.

Año 1842, folio 28, cesión. Sebastian Bayla, no expre
sa á quien cedió.

Año 1843, folio 15, renta. Bautista Fornes y Rosario 
Mi ral les, consortes , no consta el comprador.

Año 1843, folio 20, renta. María del Consuelo Esteller, 
no consta el comprador.

Año 1843, folio 42, renta. Jo^é, Angela, Violante y Vi
cente Jordán, no expresa el com prador.

Año 4 846, folio 50, partición. Bita Bordes y herederos 
de Cristóbal R ivera, faltan los nom bres de dichos h e re 
deros.

Año 1850, folio 22, traspaso de hipoteca. Agustin Ro
so una casa y no expresa los lindes.

Año 1853, folio 133, partición de los bienes de María 
Domedel entre su marido é hijos, llámese á Bautista Liso 
como uno de los herederos.

Año 4 855, folio 32, partición de los bienes de Fede
rico C ros, entre su viuda é hijos, no constan los nombres 
de estos.

Año 1858, folio 26, venta. Sebastian Miravet y  sus 
h ijos, no consta el comprador. En las traslaciones de do
minio. Rústicas.

Año 1847, folio 155, venta judicial. Joaquín  Campos 
Agustin Batiste y Francisca Antonia Batiste y José Falcó, 
no consta el com prador. En las traslaciones de dominio. 
Rústicas.

Año 1859, folio 194, cesión. Agustín Lluch de Uilde- 
co n a , no expresa los b ien es , más que el valor. Traslado-, 
nes de dominio. Urbanas.

Año 1853, folio 63, venta. María Rosa Galbes, viuda, 
sin expresar el com prador. Traslaciones de dominio. U r
banas.

Ano 1849, folio 129 , adjudicación y pago. Agustin Ro
ca y Rafaéla Roca, no expresa más que el valor de los 
bienes. Traslaciones de dominio. Urbanas.

Año 1850 , folio 178 , testamento. D. Antonio Argües á 
D. Tomas Castell, no expresa más que el valor de los 
bienes. Traslaciones de dominio. Urbanas.

Año 1855, folio 172, venta. María Rosa Ferrá á los he
rederos de Agustin Q uixal, faltan los nombres de dichos 
herederos. Traslaciones de dominio. Rústicas.

Año 1855 , folio 144 , donación. Josefa María Forner á 
Agustin Forner y Trinitaria Miralles, consortes, no expre
sa más que el valor de los bienes. Traslaciones de dom i
nio. Rústicas.

Año 1855, folio 192, venta. José Ibañez , de Vinaróz, 
Sres. Luis y M iguel, de Benicarló, falta expresar los ape
llidos de dichos señores. Traslaciones de dominio. R ús
ticas.

Las personas interesadas en estas inscripciones podrán 
subsanarlas presentándose en este Registro.

Villa de Calig.
Años que faltan en los libros pertenecientes á Calig, 

1827,1819, 1817, 1808, 1809,1810,1811, 1812, 4813, 4844, 
1816,_

Años que faltan hojas, desde 1830 á 1790 inclusive.

Asientos imperfectos.
Año 1861, folio 97, herencia por testam ento. No se ex

presan los hijos y sobrinos de María Rosa Querol. T rasla
ciones de dominio.

JS to t a . Las personas que hayan contratado en estos 
años y quieran subsanar los defectos que aparecen en 
esta relación pueden presentarse en este Registro y seles 
enterará  de lo que pueden hacer.

Villa de Rosell.
Años que faltan , de 4841 4780 á inclusive.

N o t a . Las personas que hayan contratado en esta 
época pueden inscribir sus títulos de nuevo por no cons
tar los libros de dichos años. También podrán p resen tar
se en este Registro para enterarles de lo que deben ha
cer.

Villa de San Jorge.
Años que faltan en los libros de San Jorge, 1808, 1809» 

1810, 1811,1813, 1816,1817, 1818, 1819,1820, 1821, 4822,
1823, J  824, 1825.

Años en que faltan hojas , desde 1853 á 4790.
_ N o t a . Las personas que hayan contratado en estos 

años y quieran subsanar estos defectos podrán p re sen 
tarse en este Registro v se les enterará de lo que pueden 
hacer.

Ciudad de Peñíscola. j
Años que faltan en los libros de Peñíscola, 1828, 1825, j 

4823, 1822, 4821,1819, 1817,1811, 1810, 1808, 1803, 1800, ! 
1796,4791. ' !

Años en que faltan folios, 1830, 4 829, 1827, 4 826, 1824, I 
1820, 1848, 1816,1815,1814,1813,1812,1807, 1806, 1805, ! 
4794, 1793.

Asientos imperfectos. ¡
Año 1818 , folio 6 , cartas dótales. Por escritura de 11 : 

de Mayo de dicho año Josefa María Palau dió á su hija i 
Josefa los bienes de su difunto padre, sin expresar cuales i 
sean. !

Año 1847, folio 24. En las cartas dótales de Agustina ¡ 
Boix no constan los nom bres de sus hijos. j

Año 1833, folio 6. Por escritura de cartas dótales de j 
25 de Marzo de 1808 José Abiol y Esbrí dió á su hija los : 
bienes de su difunta m adre, sin designar cuales sean. j

Año 1826, folio 1. Por escritura de 22 de Julio de 1823 1 
Agustín Fresquet vendió una heredad y no se expresa el i 
comprador.

Año 1856, folio 44, venta. Simeón Julve vendió en 30 i 
de Mayo de dicho año y no consta el comprador.

Año 1861 , folio 101. En la herencia de María Rosa i 
Q uero l, no se expresan ios nombres ni apellidos de sus I 
sobrinos é hijos.

Año 4 861 , folio 20. En la escritura de donación que j 
hizo Magdalena Martin , no se expresan los bienes que se i 
donaron.

Año 4860, folio 62. En la herencia de Jacoba Calbet j 
de B enicarló, no constan los nombres ni apellidos de sus j 
herm anos.

Año 4 860, folio 23. En la donación que hizo María Ro- ; 
sa Ballester de Benicarló á sus hijos, no constan los nom 
bres ni apellidos de estos.

N o t a . Las personas que hayan contratado e n  estos 
años y quieran subsanar los defectos que aparecen en 
esta relación pueden presentarse en este Registro y se 
le s  enterará de lo que pueden hacer.

V illa de Benicarló.
Años que faltan en los libros pertenecientes á Beni

carló , 1832 , 4836 , 1822 , 4823 , 1817, 1812, 1808 , 1809 
y 4796.

Años que les faltan hojas, desde el 1790 hasta el 1831.
Asientos imperfectos de fincas rústicas y  urbanas.

Año 4 861 , folio 4 4 , capítulos matrimoniales. Bautista 
Febrer y Juan Joaquin Moros y Avsa , Francisco Martí
nez y M arzal, Magdalena Moros con Bautista Febrer y ¡ 
Ferrer y  Magdalena Moros y A n lerno , no se comprende j 
cuáles son los donantes, traslaciones de dom inio , u r- 1 
bañas.

Año 1860, folio 157, donación pública. María Rosa 
Ballester, viuda de Francisco M onfort, en favor de sus ¡ 
hijos, sin expresar el nom bre de estos, traslaciones de I 
do m in io , urbanas. i

Año 1860, folio 171 , legado en usufructo al quinto : 
Francisca Señar , consorte de José Vicente Simo, siu ex- 1 
presarse cosa alguna m ás, traslaciones de dom inio, u r-  \ 
bañas.

Año 1860,folio 181, testam ento, herencia en segundo j 
grado. Jacoba Calbet, soltera, á sus herm anas, sin éxpre- | 
sar el nom bre de estas , traslaciones de dom inio , u r- j 
bañas. j

Año 4 856, folio 19, venta. Ramón Corbó y María A n- ¡ 
gela Montia á . . .  sin expresar el comprador, traslaciones ¡ 
de dominio, urbanas.

Año 1861, folio 139, redención de censo. El Sr. Juez 
de Hacienda de Castellón, á la viuda de Francisco Este- 
lleer, sin expresar el nom bre de dicha viuda, traslaciones 
de dominio rústicas.

Año 1860, folio 105, testamento. Herencia en segundo 
grado. Jacoba Calbet á favor de su herm ano, sin expresar
se el nom bre de estos, traslaciones de dominio rústicas.

Año 1860, folio 69 , donación. María Rosa Ballester en 
favor de sus h ijos, sin expresar el nom bre de estos , tras
laciones de dom in io , rústicas.

Año 1860, folio 64 , herencia en usufructo tres veces 
en segundo grado. Antonio Pegnado y otros , sin que se 
exprese cosa alguna m á s , traslaciones de dominio rús- 
ticas.

Año 4859, folio 134. Manuel Trastagada y Polonia Pa
lau consortes á los herederos del Excmo. D. Manuel Mi
guel Polo, sin expresárselos nombres de dichos herederos. 
Traslaciones de dom inio, rústicas.

Año 1850, folio 132, venta. Joaquina Borras, consorte 
de llamón Batiste, no expresa el comprador. Traslaciones 
de dominio, rústicas.

Año 1848, folio 21. Herencia en segundo grado Joa
quina Monforte y Rosa Monfener á Joaquina Fibla, no ex
presa sus bienes" más que el valor. Traslaciones de domi
nio rústicas.

Año 1854, folio 1857. Cartas dótales, sin expresar los 
otorgantes. Libro de hipotecas.

Año 1846, folio 129, perm uta. Manuel Martínez con 
Vicente Simo, una casa, sin expresar la calle ni lindes. 
Traslaciones de dominio, rústicas.

Año 4846 , folio 79, perm uta. Manuel Rayan y María 
Sorti con Sorti. Equivocación de fincas. Traslaciones de
dominio, rústicas. .

Año 1846, folio 63, venta. Magdalena Machardoni y 
Ramón Forés, consortes, no expresa el comprador. T ras
laciones de dominio, rústicas.

Año 1851, folio 18, cartas dótales. En una escritura 
de 20 de A b ril, María Rosa Bayarri dió á su hija los bie
nes de su difunto padre, sin expresarlos. Libro de hipo
tecas.

Año 4853, sin folio, partición. En una escritura de 22 
de Setiembre se le adjudicó á Dolores Coscollano varios 
bienes, sin expresarse su cabida y el término. Libro de 
hipotecas.

Año 1855, folio 112. En una escritura de 7 de Mayo 
no constan los bienes que le dieron los padres de Agus
tin Bavarri. Libro de hipotecas.

Año 1855, folio 9. En una escritura de 2 de A bril, no 
existe el comprador. Libro de hipotecas.

N o t a  Las personas que hayan contratado en estos a n o s  
y quieran subsanar los defectos que aparecen en esta 
relación pueden presentarse en este Registro y se les en 
terará de lo que pueden hacer.

Vinaróz 6 de Agosto de 4863.=El Registrador, José 
Codiñas.

Banco Español F ilip in o  de Isabel II.
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Mayo de 1865. 

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Ps. fs.

84 Casa del Banco; su coste hasta hoy. 23.823,86
85 Menaje; coste del que tiene el Banco. 3.037,28
86 Pagarés descontados; 85 pagarés en

ca rte ra .............................................   794.482,94
87 Préstamos sobre a lha jas; 6 pagarés

en cartera ........................................   24.94 6
88 Idem  sobre fincas; 15 escrituras en

caja..................................................... 51.059
89 Idem sobre buques; 8 id. id   46.600
90 Junta de Obras públicas; por suple

mento d e b e .. ..........................  4.000
91 Sres. Zulueta y  compañía, de L on

d res ; deben £ . 109,14,5 .............. 482,03
100 Gastos desde 4.° de este m es  1.392,75
4 03 Tesoro; existencia en metálico y

b i l l e t e s . . . . ............................... . .  1.094.934,02

2.044.727.88

CUENTAS ACREEDORAS.

92 Capital; 2.000 acciones de ps. fs. 200,
emitidas todas................................. 400.000

93 Fondo de re se rv a ...............................  40.000
94 Billetes en caja; 427 su va lo r  8.285
95 Idem en circulación; 9.072 id   294.705
96 Ganancias y  pérd id as; beneficios

desde el 1.® de este m es  3.927,79
97 D epósitos; 230 co n .............................  206.814
98 Cuentas corrientes; 4 02 c o n .   4.084.642,44
99 Dividendos atrasados ; pendientes

del 21.° y 22. ® dividendo.. . . . .  86,25
401 23.® dividendo; pendientes del a c 

tual dividendo................................. 6.985,37
4 02 Gasto de Administración; pendien

te s ......................................................  2.282,06

2.044.727.88

Manila 31 de Mayo de 4865.=El Tenedor de libros, 
José Yarela.=*El D irector de tu rn o , R. O. Barreto.=*El 
Comisario Régio, A. de T. V allderram a.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la m isma, refrendada 
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita, lla
ma y  emplaza por segunda y  última vez á los que como herede
ros ó acreedores se crean con derecho á los bienes relictos por 
fallecimiento de D. Cipriano Lorente, vecino que fué de esta ca
pital, á fin de que en el término de 20 dias comparezcan en di
cho Juzgado por sí ó por medio de apoderado á deducir las ac
ciones y  derechos deque se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1865.=E1 Escribano de número, V i
cente Callejo Sanz. 898

D. Manuel Alonso Romero, Caballero de la Orden militar 
del Santo Sepulcro, Juez de paz, interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital.

Por e! presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Florencio Delgado y Márcos, natural de Gozon, provincia de 
Patencia y vecino que fué de esta corte, que falleció abintestato 
en la misma el dia 4 6 de Octubre del año último, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto, se 
presenten en el indicado Juzgado y Escribanía del actuario Don 
Francisco Morcillo y  León á deducir el que crean asistirles; 
pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de 1865.=Por el Escribano actuario, 
Juan Manuel Aguado. 897

En virtud de'providencia" del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito de la Audien
cia, se c ita , llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la dotación del patronato fundado en 
la villa dp Morón por Bartolomé Gachero, á fin de que compa
rezcan á deducirle en el término de 60 dias en los estrados del 
Juzgado, sitos en el piso bajo del local que ocupa la Audiencia 
de este territorio frente á Santa Cruz; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1S63.=Luis Hernández. 893

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de 
paz é interino de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimien'o de D. Juan Redondo y  López, 
ocurrido en esta corte en 4 7 de Julio último, sin que aparezca 
haber hecho disposición testamentaria; para que en el término 
de 30 dias comparezcan á deducirle en este Juzgado, sito en el 
piso bajo del local que ocupa la Audiencia de este territorio fren
te á Santa Cruz; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, y  advirtiéndose que ya se 
han presentado pidiendo la declaración de herederos los padres 
del difunto, D. Rafaél y  Doña Juliana.

Madrid 16 de Agosto de 1863. =  Sanz. =  Luis Hernández.
894

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital, refrendada 
por el Escribano D. Vicente Callejo Sanz, como encargado de la 
Escribanía de su compañero D. José García Lastra, se saca á 
pública subasta á voluntad de su dueño y  por el precio de su ta
sación un solar sito en esta corte y  su calle del Desengaño, nú
mero 20 moderno, con vuelta á la calle y  travesía de la Ballesta, 
por las que respectivamente se conoce con el núm. 4 antiguo y  
moderno, manzana 368, componiendo dicho solar 4.276 piés y  tres 
décimos cuadrados superficiales, y  ha sido tasado en 433.166 rs., 
á rebajar cargas, habiéndose señalado para su remate el jueves 
4 4 de Setiembre próximo, á las doce y  media del dia, en el Juz
gado de S. S., sito en la calle de la Magdalena, núm. 4 3 , cuarto 
principal.

Madrid 16 de Agosto de 4 863.=Por Lastra, Vicente Callejo 
Sanz. S9I

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Vega Balleste
ros, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano 
sustituto del Doctor D. Cláudio Sanz y Barea, se saca á pública 
y  volunta»ia subasta una casa en esta corte, calle de la Gor- 
guera, núm. 23 antiguo, 41 moderno de la manzana 212 cuya 
área es de 427 metros 84 decímetros, equivalentes á 5.510 piés 
19 décimos cuadrados, y  ha sido tasada por el Arquitecto Don 
Severiano Sainz de la Lastra en 79,143 escudos 2 cents, de 
escudo ó sean 791.432 rs: á rebajar cargas; y  para su remate 
está señalado el dia 11 de Setiembre próxim o, á la una de su 
tarde, en la audiencia de dicho Juzgado.

Las personas que quieran adquirir más noticias pueden acu
dir á la Escribanía del infrascrito, situada en la Cavá de San 
Miguel, núm. 6, cuarto segundo, de una á tres de la tarde, to
dos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid 14 de Agosto de 4 863.=Francisco Fernandez de la 
Torre. *>0°

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, se anuncia la venta 
en pública subasta de las maderas que con su tasación son como 
siguen:

Mil setecientas cincuenta tablas de pulgada de grueso, de 41 
á 12 pulgadas de ancho y nueve piés largo, á 9 rs. una.

Doscientos piés de tercia, á 5 rs. y  medio uno.
Doscientos piés de sesm as, á 3 rs. y  medio uno.
Cien piés de pié y  cuarto, á 7 y  medio uno.
Cien piés de media vara, á 11 rs. y  medio uno.
Cien docenas de ripia, á 25 rs. y  medio docena.
Cuyas maderas se hallarán de manifiesto en el almacén sito 

en la calle de las Huertas, núm. 76, hasta el dia 26 del que 
rige, á las doce de su mañana, que es el señalado para su rema
te en el referido Juzgado, sito frente á Santa Cruz.

Madrid 16 de Agosto de 4 8 6 5 .= Por Noblejas, Eulogio Mar- 
cilla Sánchez. 896

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia dej 
Sr. Juez de primera iustancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano actuario, 
como sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, que lo es pro
pietario del número y  Notario de este ilustre Colegio, se sacan á 
la venta en pública y  doble subasta las fincas siguientes:

Una casa sita en la ciudad de Alfaro, y  su calle de San An
tón, núm. 13 antiguo, 17 moderno de la manzana 2 , la cual tiene

de fondo 2.985 piés superficiales, con un corral que ocupa 4.901 
p ié s , y  ha sido tasada en 13 de Diciembre último en la cantidad 
de rs. vn. 36.000,85.

Una heredad sita en dicha ciudad, al sitio que llaman del 
Cascajo, con nueve olivos de segunda y  tercera clase, que com
prende una superficie de cuatro áreas y 29 centiáreas, equiva
lentes á dos celemines y medio, de 3.000 varas fanega, lindante 
por Norte y  Este con olivares de D. Cláudio Segura, por Sur 
con otro de D. Valentín Pizarro y  por Oeste con el rio princi
pal del térm ino, tasada en 568.

Otra heredad en dicho sitio del Cascajo, con 47 olivos de 
primera, segunda y tercera clase, que mide 26 áreas y 26 cen
tiáreas, equivalentes á una fanega y  tres celemines, lindante por 
Norte con olivar de D. Blas Mateo, por Sur y Este otros de Don 
Rafaél Mateo y  por Oeste con tierra blanca de D. Inocencio E s
cudero , tasada en 5.217.

Otra id. de tierra blanca al sitio del Fenojar, que comprende 
una superficie de 22 áreas y  72 centiáreas, equivalentes á una fa
nega y  un celem ín, lindante por Norte carretera antigua para 
Soria, por Sur D. Evaristo Echagüe, por Este olivar de Doña 
Manuela Martínez y  por Oeste la nación , tasada en 1.236.

Otra heredad de tierra blanca en término ,ó sitio del Somó, 
que tiene una superficie de nueve áreas y  14 centiáreas, igual á 
cinco celemines y medio cuartillo, lindante por los cuatro aires 
con olivares de D. Fermín Arleta, tasada en 786.

Una heredad al sitio de Viejamala, que mide una superficie de 
43 áreas y  60 centiáreas, equivalentes á dos fanegas y siete cele
mines, lindante por Norte y  Sur con el rio M adre, por Este y  
Oeste con olivares de la nación, tasada en 2.314.

Otra id. al sitio de la Rinconada, que comprende de superfi
cie 21 áreas y 23 centiáreas, igual á una fanega y  medio cuar
tillo, lindante por Norte con heredad de Doña Manuel Martínez, 
por Sur con D. José A lonso, por Este con heredad de D. Anto
nio Martínez y Gil, y  por Oeste Brazal del término, tasado en la 
cantidad de 1.518.

Otra id. al sitio denominado de Tordascos, que mide una su
perficie de 26 áreas y  17 centiáreas, equivalentes á una fanega 
y  tres celem ines, lindante por Norte con heredad de la nación, 
por Sur otra de Hipólito Moreno, por Este otra de D. José Alon
so y  García, y  por Oeste otra de D. Mariano Bobadilla , tasada 
en 1.628.

Otra heredad al sitio del Fenojar, que tiene una superficie de 
56 áreas y  76 centiáreas, equivalentes á dos fanegas y ocho ce
lemines y  m edio, lindante por Norte con heredad de la nación, 
por Sur otra del Marqués de Montesa, por Este otra de D. Eva
risto Echagüe y por Oeste otra heredad ,de D. Antonio Manuel 
Francés, tasada en 2.118.

Y un olivar al sitio del Cascajo, con 87 m atas, que com
prende una superficie de tres fanegas de tierra del marco de 
3.000 varas , dos celemines y 90 varas , lindante por Norte con 
otro de D. Vicente Santa María, por Sur otro de D. Valentín 
Pizarro, por Este otro de Doña Francisca Marqueta y por Oes
te otro de D. Teodoro Ramírez, cuyo tipo para licitación será el 
de 4 0.000 rs. vn. én que ha sido adjudicado.

Total rs. vn. 61.385,85.
Para la celebraron del doble remate se ha señalado el dia 

26 del próximo mes de Agosto, álas doce de su mañana, en es
ta corte en la sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
a Territorial, y  en la ciudad de Alfaro ante el Sr. Juez de pri
mera instancia de la misma; advirtiéndose que no se admitirá 
postura menor del precio fijado á dichas fincas.

Madrid 29 de Julio de 1865.=M. Saez Hernández. 892

D Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III 
y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido, que 
de serlo en actual ejercicio el infrascrito Escribano del número 
da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes del difunto D. Victoriano Mori
llas Alonso, Director que fué del Instituto provincial y  Colegio 
de Santa Teresa de Jesús de esta capital, para que en el térmi
no de 30 d ias, contados desde el en que este anuncio salga in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y  
Escribanía del que autoriza á hacer uso de su derecho, por sí 
ó persona competentemente autorizada; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado por auto de 31 de Julio último en el 
juicio de testamentaría voluntaria que por muerte del Morillas, 
y á instancia de su viuda Doña Carlota Calleja Irucla , pende en 
este mismo Juzgado y testimonio del refrendatario.

Avila 4 de Agosto de 1S65.=UIpiano G. de Frias — Por 
mandado de S. S ., Fernando González. 899

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R iO R

E n  los periódicos ingleses co rrespond ien tes al dia 
15 se han  pub licado  artícu los dedicados á la g ran  
fiesta m arítim a q ue  ha  tenido lu g a r  en  C herburgo . 
E l D aily -T e legraph  se exp resa  en  los té rm inos s i
gu ien tes: ((Los g randes b u q u es  de g u e rra  de F rancia  
é In g la te rra  están  fondeados ac tu a lm en te  en una  rada  
francesa (Cherburgo). Las b an d eras francesa é in 
glesa ondean  un idas p o r u n a  co rd ia l a m is ta d , con 
m otivo de una  re v is ta  n av a l en que ios franceses 
con su  p ro v erb ia l ga lan tería  h an  cedido el puesto  de 
hon o r á la  m arina  inglesa. De hoy  m ás la fiesta del 
15 de Agosto te n d rá  otro títu lo  p a ra  se r m em orable, 
adem ás de la franca  é ín tim a arm on ía  que  une  á las 
dos naciones. La tran q u ilid ad  en el in te rio r y la paz 
y sincero deseo en el ex te r io r co nstituyen  el m ás b r i
llan te  triun fo  del im perio  de N apoleón III.»

He aq u í la o rden  del dia d irig ida  el 14 á las t r i 
pu lac iones de los b u q u es  de  g u e rra  franceses a n 
clados en  C herburgo:

((Oficiales y  m arinos: M añana a rr ib a rá  á e s te  p u e r
to la e scu ad ra  inglesa, que viene con objeto de cele
b ra r  con nosotros la fiesta de S. M. el E m perado r. 
T estim onio  ta n  elocuente, dedicado á la p o p u la rid ad  
de nuestro  augusto  Soberano, dem uestra  los sen ti
m ien to s de cordial sim patía  q ue  u n en  á las dos n a 
ciones, así como á sus m arinas.

Todos tendrem os el honor de  conso lidar con la 
galan tería  hosp ita laria  de n u estra  acogida la firm eza 
de una  alianza q u e  ha sido fecunda p a ra  la p ro sp e 
ridad  de las naciones, y que  m añana te n d rá  efecto al 
g rito  de ¡Viva el E m perador!

A bordo  del A fagen ta , rad a  de C herburgo 13 de 
Agosto de 1865.==El C on tra-alm iran te  Jefe de la d iv i
sión acorazada, De la Uonciere le N o u ry .»

Según  noticias de S hang -hay , re c ib id a sp o r la via 
de Suez, q u e  a lcanzan  al 12 de Jun io , aseguran  que 
los in su rrec to s del N orte de C hina am enazaban  á la 
c iudad  Im peria l. T ropas chinas en  núm ero  de 7 .000  
hom bres se h an  em barcado  en S h an g -h ay  p ara  d a r  
p rinc ip io  á las operaciones con tra  Nieufei. Las A u to 
ridades de Pek ín  tra ta b a n  de rec lu ta r Oficiales e u ro 
peos. C ircu laba el ru m o r de q ue  Nieufei ha saqueado 
la c iu d ad  de Chufousein.

INTERIOR,
M A D R I D .— Anteayer se celebró en el Monasterio del 

Escorial una solemne misa de Réquiem á grande orquesta 
por el eterno descanso de S. A. R. el Infante D. F rancis
co de Paula. Ofició de pontifical el Rdo. Arzobispo de 
Santo Domingo, asistiendo á tan triste como solemne acto 
religioso los Capellanes del Monasterio, Gobernador ci
vil, A yuntam iento, Juez del distrito D. Benigno Alvarez 
con el Secretario del Juzgado, altos dignatarios de Pala
cio la servidumbre y empleados del Real Sitio, y un gen
tío ’inmenso que llenaba las naves del grandioso templo. 
S. M. el R e y  asistió también desde una de las tribunas 
reservadas.

Concluida la misa se rezo un responso alrededor del 
túmulo. Presidió el duelo el Sr. Patriarca de las Indias.
 En el segundo Real Monasterio de religiosas Salesas,
calle Ancha de San Bernardo, habrá mañana á las cinco y 
media de la tarde solemnes vísperas, celebrándose el lu 
nes la fiesta de su ilustre fundadora Santa Juana F ran 
cisca Fremiot, cuyo panegírico dirá el Rdo. P, Bonifacio 
P e ñ a , Sacerdote de las Escuelas Pias de San Antonio 
Abad. Asistirá ámbos dias á estos cultos una escogida or
questa.

B A R C E L O N A  16 de Agosto.—Ayer tarde en el espa
cioso patio cubierto del Círculo ecuestre se verificó la 
distribución de los premios á los alumnos de ámbos se 
xos que concurren á las Escuelas francesas gratuitas es
tablecidas en esta capital. A un extremo del local se co
locó un elevado entarimado cubierto de alfombra , sobre 
el que se levantó un dosel de terciopelo que cobijaba dos 
pequeños retratos, que nos parecieron de S. M. la R e in a  
Is a b e l  y  la Em peratriz Eugenia, Sentados en los sillones

que habia sobre el entarimado^ los señores de la Junta 
adm inistrativa de las Escuelas francesas, díóse principio 
á la función con una relación que hizo prim ero un niño 
y luego una n iñ a , discípulos de las propias Escuelas; 
relaciones que , por las pocas palabras que pudimos oír, 
comprendimos fueron expresiones de agradecimiento, 
pronunciadas en nom bre de todos , dirigidas a los seno* 
res de la Junta por su celo y esmero mostrados para pro
porcionarles la educación que reciben los alumnos en 
dichas Escuelas. Después otra niña se presentó a recitar 
una especie de monólogo que tampoco pudimos oír , pero 
que fué dicho con tanta gracia, que arrancó los aplausos 
de los presentes. Siguió el reparto de los premios, p rim e
ro á los niños y luego á las n iñ a s , que consistieron en 
libros elegantemente encuadernados y coronas de laurel, 
las cuales ciñeron á las f» entes de los laureados sus mis
inos padres ó deudos. Hubo dos prem ios extraordinarios 
para los alumnos de uno y otro sex o , que consistieron 
en coronas de hojas plateadas con un lazo tricolor im i
tando el laurel. El Sr. Secretario terminó el acto dando 
las gracias á los concurrentes por su asistencia. La m úsi
ca del Excmo. Ayuntamiento alternó en la función to -  
cando algunas piezas. (Diario.)

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

CONTESTACION
AL DISCURSO DEL ÍLMO. S r .  D . M áNUEL MARÍA DE ÁZOFRA

p o r  e l  S r . D. J o sé  S u b e r c a s e , a c a d é m ic o  d e  n ú m e r o . (1)

Señores: Hay caracteres que im primen un  sello inde
leble á cada siglo, á cada generación, y que dom inando 
en sus anales, quedan asociados á ella en la memoria de 
la posteridad. Una se distingue por la invención de la 
pólvora , otra por la de la im prenta; esta se ilustra por el 
renacimiento de las le tra s , aquella con los descubri
mientos de Newton. . .

Si se pregunta cuál será en los tiempos venideros el 
rasgo característico de la edad' presente , se podrá con
testar que será la prodigiosa acumulación de adm irables 
inventos que, perm itiendo aplicar las fuerzas del in u n 
do material á los usos de la vida h u m an a , han p roduci
do tan inmensa modificación en su b ienestar físico y en  
su progreso moral é intelectual, que no deja lugar á p a 
rangón con otra alguna.

N atural era, pues, que el nuevo Académico, dedicado 
desde que se establecieron las prim eras cátedras de m e
cánica industrial en España á profesar, practicar y  escri
b ir sobre la aplicación de esas fuerzas á la industria, e li
giese esta ocasión para presentar, con la superioridad de * 
esa larga enseñanza, algunas consideraciones relativas á 
los motores que más com unm ente se em plean , y á los 
medios de aprovechar su fuerza.

Abarcar en ellas la historia del progresivo conoci
miento que el hom bre fué teniendo de cada una de las 
fuerzas que le ha sido posible aplicar á la satisfacción de 
sus necesidades, así como de las modificaciones que los 
receptores de esas fuerzas han experimentado, indicando, 
siquiera fuera som eram ente, la influencia que cada p ro 
greso ha tenido en la civilización, seria trabajo por de
más útil y curioso; pero también inmenso y poco adap 
table á la ocasión presente. T ratar de todos los motores 
que se han introducido ó tratado de introducir en los 
usos de la vida, y de los diferentes receptores que sirven 
para aprovechar con más ó menos ventaja su fuerza; 
ocuparse prim ero de aquellos en abstracto para conocer 
bien su naturaleza, y  formarse una idea clara y exacta de 
la cantidad absoluta de trabajo que son capaces de sum i
nistrar en un tiempo dado, pasando después á describ ir 
detenidamente los receptores, tam bién hubiera sido la r 
guísima tarea,y más propia de un tratado especial que de 
un discuso académico.

Nuestro nuevo colega ha sabido evitar estos escollos,sin 
que por eso haya dejado de exponer con lucidez las p rin 
cipales y más trascendentales consideraciones relativas á 
este asunto, probando cuánto lo dom ina , y cuán en te ra 
do se halla de los más recientes adelantos y de las tenta
tivas que se hacen para conseguir otros nuevos.

No seguiré al Sr. Azofra en el vasto cuadro que tan 
bien ha bosquejado, y solo pararé un tanto la atención 
en la inm ensa influencia que ha tenido en el bienestar y 
en el progreso moral de las clases sociales la in troduc
ción de nuevas fuerzas ó m o to res , y su aplicación , po r 
medio de aparatos más ó niénos ingeniosos, á las dife
rentes operaciones industriales; en la notable diferencia • 
que existe entre los medios empleados en la antigüedad 
y en la edad presente para satisfacer unas mismas nece
sidades, y en la importantísima parte que en este pro 
greso ha tenido el de las ciencias.

La fuerza m uscular del hom bre, auxiliada por a lgu 
nas herram ientas extrem adam ente sencillas, era en época* 
remotas el único motor conocido y empleado para el d e s 
empeño de todos los trabajos y de todas las artes que sa 
tisfacían á las necesidades entonces existentes. Guando 
habian de desarrollarse grandes esfuerzos, se obtenían con 
la acción simultánea de muchos hombres. También se ser
vían para algunos trabajos, y  en especial tratándose de 
a rra s tre s , de la fuerza m uscular de ciertos animales; 
pero en general el hombre era el motor por excelencia, 
y el más generalm ente utilizado. Si los esfuerzos tonteo 
por objeto el movimiento de grandes masas, -e auxiliaban 
con las máquinas que comunm ente se denom inan s im 
ples, las cuales, así como sus diversas combinaciones de 
tornos, cabrestantes, polipastos, &c. les eran conocidas. 
Su ejecución no obstante y sus detalles distaban m u 
cho de la perfección actual; siendo esto causa de que 
se originasen enormes rozamientos y  otras resistencias 
pasivas que absorbían una gran parte de la fuerza del 
motor. De las demás fuerzas naturales ninguna se em 
pleaba, ó solo se aprovechaba la del viento para la n a 
vegación á la vela de un  modo sum am ente imperfecta* 
que hacia indispensable en la m ayor parte de los casos la 
fuerza m uscular de los remeros. Del uso de las co rrien 
tes de agua, como motores, se encuentran  vestigios en Asia 
hácia la época de M itrídates; pero solo en algunos m oli
nos harineros, y  empleando, según todos los indicios, c o 
mo receptores las ruedas horizontales con paletas de ou - 
chara toscamente labradas, que aprovechan una parte in
significante de la fuerzB de la corrien te , come puede ola- 
servarse en los que aun se encuentran  en algunas locali
dades de España y de otros países.

La del viento, aplicada al mismo objeto, parece ser de 
más reciente época, y originaria de H ungría; pues a u n 
que se ha supuesto conocida en Asia desde m uy antiguo, 
é introducida en Europa en tiempo de las Cruzadas, es 
casi seguro que 400 años ántes de la prim era ya existían 
en aquel país los molinos de v iento , y  m uy dudoso que 
los cruzados los encontrasen establecidos en Oriente. De 
todas suertes , además de no utilizarse estos dos últim o» 
motores sino en la molienda de los cereales, estaba lim i
tadísimo su uso; y por consigniente, lo mismo para ese ob
jeto que para satisfacer á todas las demás necesidades del 
hombre, se puede decir que su fuerza, y  en ciertos casos 
la de algunos animales, servia de motor universal. La o r 
ganización del trabajo en las sociedades antiguas, el des
precio con que en general se m iraban todas las operacio
nes manuales, abandonándolas á castas reducidas á la 
mayor abyección ó á esclavos, que este mismo estado de 
cosas hacia indispensables, eran causa de que hubiese 
muy poco estímulo para el progreso , y  para encontrar 
nuevos medios de perfeccionar y sacar partido del em 
pleo de esa misma fuerza, ya que no se encontrasen, 
otros motores, y ya que la desproporción entre el c o n 
sumo y la producción no hiciese conocer la absoluta 
necesidad de buscar agentes más enérgicos.

Por otra parte, ¿de qué hubiera servido tener co n o 
cimiento de un motor capaz de producir efectos podero
sos, si no se inventaban al mismo tiempo los medios de 
sustituir su acción á la del hombre, y de hacerle fabricar 
con más abundancia, perfección y  baratura los mismos 
productos que este obtenía con el solo auxilio de sus 
manos y de algunos medios sumamente elementales? 
Para conseguir semejantes resultados era necesario que 
ios conocimientos mecánicos, á la par que los físicos, n a  
estuviesen tan atrasados como lo estaban. Así que hasta 
el siglo XVIII, cási á su fin, no se puede decir que los r e 
cursos de la m ecánica, fuera de los utensilios de mano, 
se hayan aplicado á la industria más que excepcional
mente y en m uy pequeña escala. El trabajo manual b a s
taba á cubrir la m ayor parte de las necesidades, y  la in 
dustria manufacturera era patrimonio cási exclusivo de 
corporaciones ó gremios compuestos de obreros que v i 
vían de esta especie de trabajo, y por consiguientpj m u y  
poco dispuestos á adm itir invenciones que condujesen á 
dism inuir la mano de obra.

Cualesquiera que sean las razones alegadas para ex 
plicar semejante estabilidad y ru tina , no es mé/nos c ie r
to que en el citado siglo los procedimientos industriales 
eran en su mayor parte los de la más rem ota antigüedad, 
sea que se trate de Jas industrias más necesarias para el 
bienestar, tales como las que tienen por objeto p ropor
cionar alimento y vestido, sea que se consideran las a r 
tes de construcción; y como dice un célebre Ingeniero 
ocupándose de estas ú ltim as, existen razones m uy pode
rosas para creer que los medios mecánicos utilizados 
para elevar bloques de granito á la cúspide de las p irá
mides de Egipto, y á los grandes templos de Tebas v de 
Menfis, diferian m uy poco de los empleados en los ú lti
mos siglos para erigir monumentos análogos.

Mas hubo un  momento en que los brazos fueron in 
suficientes á cubrir el trabajo que exigían las necesida
des sociales, y desde entonces datan las grandes inven-

(1) Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer.



ciones mecánicas, que se apoyaban á la vez en notables 1 
descubrim ientos científicos.

Para hacer resaltar la enorme diferencia establecida 
por la industria m oderna , auxiliada con los admirables 
medios de acción que ha sabido utilizar entre las socie
dades actuales y las que en otros tiempos más ó ménos 
remotos se consideraban dotadas de una brillante civili
zación, bastarán algunos ejemplos.

El trasporte de personas ó cosas necesarias á la vida no 
se efectuaba en aquellos tiempos, y  aun hoy dia en algu
nos países atrasados en la civilización, más que á lomo de 
bestias ó de hombres que hacían sus veces, y en algunos 
toscos carros ó carretas. El trasporte de grandes pesos 
tampoco conocía otro medio que la fuerza de los brazos, 
trasformando alguna que otra vez el arrastre propiam en
te dicho en rodadura con medios que no siempre s u r 
tían buen efecto. Aun para esto era preciso que el te rre 
no que habia de recorrer el peso fuese cási ho rizon ta l, y 
preparar grandes calzadas que en ocasiones tenían tanta 
im portancia como !a misma obra. Por ejemplo, para tras
portar los bloques que sirvieron en la construcción de la 
grande pirámide de Cheop, en Egipto, se hizo, según al
gunos historiadores antiguos, un camino de un kilóm e
tro de longitud , 1 9 metros de ancho y 4 5 de elevación: 
en el trabajaron 100.000 hom bres, relevados cada tres 
meses durante 10 años.

Con semejantes medios, y cuando la cási totalidad de 
las vias de comunicación consistía en veredas que s e 
guían todos los accidentes del terreno, claro está que los i 
cambios de mercancías por tierra habían de ser m uy li- | 
untados, muy sujetos á peligros é interrupciones de todo : 
género, y muy limitadas por iguales motivos las trasla 
ciones de personas. Así que n ingún estímulo habia al 
aum ento de la producción; y aun cuando las necesidades 
hubieran sido grandes, y grande aquella, la falta de m e
dios de trasporte hubiera dejado sin utilidad la una y e n  
descubierto las otras. Sin retroceder á tiempos tan rem o
tos, no está m uy distante la época en que las dificulta
des para hacer un viaje eran grandísimas, y en que, con- 
trayéndonos á nuestro país, para ir de Madrid á Galicia 
ó Andalucía una sola familia necesitaba buscar con gran
des gastos un carruaje incómodo tirado por c in co , seis ó 
más caballerías, con el que invertía en el viaje 15 ó 20 
dias, y solo llegaba á su térm ino ai través de todo género 
de peligros é incomodidades. Para que una galera llevase 
tres toneladas, invirtiendo en el viaje cerca de un  mes, 
necesitaba 10 á 12 excelentes muías, con diferentes re le 
vos en el camino.

Hoy dia hay locomotoras que pueden llevar hasta 500 
toneladas, y son muy comunes las que llevan 150 y 200 
en caminos con fuertes pendientes y con velocidades de 
10 á 4 5 kilómetros por hora. Es decir, que se necesitarían 
106 galeras y 1.666 fuertes caballerías relevadas de tre 
cho en trecho para sustituir la prim era locomotora, y 66 
galeras con 600 á 700 caballerías para sustituir á las se
gundas. Aun así se m archaría con una velocidad extraor
dinariam ente m e n o r; y si se intentaba acercarse á la de 
la locom otora, seria preciso aum entar los tiros y estre
char mucho la distancia de los re levos, creciendo tam 
bién en sumo grado el precio.

Para efectuar el trasporte de los 174 millones de via
je ro s, de los 94 millones de toneladas y  de los 12 millo
nes de cabezas de ganado que recorren anualm ente los 
ferro-carriles de Inglaterra , independientem ente del in 
menso movimiento de sus canales y carre teras , apenas 
baslaria el millón de cabezas de ganado caballar y m ular 
que se calcula existir en toda E spaña, suponiéndole todo 
en edad y aptitud para el tiro de carruajes , á lo cual h a 
bría que añadir los que se necesitasen para relevos, y 
para reponer y suplir á los que pereciesen ó enferm a
sen. Excusado es decir que no habría carreteras suficien
temente anchas ni resistentes que bastasen al inm enso 
núm ero de carruajes y caballerías que á cada momento 
las re co rre rían ; que sería extraordinario el núm ero de 
edificios necesarios para cuadras, cocheras y paradas, y 
sin cuento el de brazos ocupados, tanto en estos diferen
tes servicios como en la conservación de los caminos. De 
suerte que, no existiendo otros medios de trasporte, h a 
brían  de dism inuir de un modo portentoso las traslacio
nes de personas y cambio de cosas con las tan fatales 
consecuencias que esto tendría en la producción y en el 
consumo.

La aplicación de la máquina de vapor á la locomocion 
m arítim a y terrestre es uno de los medios más podero
sos para acrecer la potencia productiva de las naciones, 
puesto que ligan más íntim am ente los dos grandes ele- 
menío^ de vitalidad de un país, la producción y el con
sum o; es en fin uno de los grandes medios que contri
buirán  á resolver el problema del bienestar de las clases 
menesterosas, puesto que p ira  ella es preciso que la pro
ducción aum ente en grande escala, y eso no se puede 
conseguir sin su auxilio , en tanto que no se encuentre 
otro motor que pueda suplirlos con ventaja.

Mas para obtener todos los beneficios que su estado 
actual realiza era preciso que los adelantos de las cien
cias y de las artes preparasen y facilitasen los medios de 
emplear el vapor de agua como motor. Era necesario des
cubrir las grandes formaciones hulleras, y explotarlas em 
pleando medios que á su vez suponían grandes descubri
mientos; era preciso que la industria m etalúrgica, y en 
especial la del h ierro , pudiera producir esas inmensas 
masas de hierro que necesitan los ferro-carriles, y las 
m áquinas y vehículos que discurren por ellos; era n e 
cesario poner en juego esos extraordinarios aparatos 
que co rtan , horadan y estiran el hierro  como pudiera 
hacerse con la sustancia más endeble y dúctil; era p re
ciso que Séguin y Stephenson hubiesen creado la loco
motora moderna, ó por lo menos sus más esenciales d is
posiciones; era necesario, en f in , que se hubieran  hecho 
los admirables estudios de Regnault sobre los vapores, y 
que la teoría mecánica del calor hubiese llegado á la a l
tura en que hoy se encuentra.

Otro género de comparaciones nos hará  encontrar una 
economía prodigiosa de mano de obra con un extraordi
nario aum ento de mejores y más baratos productos. Des
de las épocas más rem otas de que hacen mención los his
toriadores vienen siendo en el antiguo continente los 
cereales uno de los alimentos más generalizados y más 
necesarios del hombre; pero para prepararlos convenien
temente necesita ántes reducirlos á harina. Unas veces, 
y  es lo más antiguo, se trituraba en m orteros y salía una 
harina tosca mezclada con gran parte del salvado , s ir
viendo luego á la alimentación desleída ó cocida en 
agua; más tarde ya se convertía en pan, y también se in 
ventaban las muelas movidas á brazo, empleando en esta 
faena mujeres ó esclavos reducidos á la m ayor miseria; 
de este modo se obtenía con el trabajo de un  hom bre 
harina bastante grosera suficiente para 25 personas. Hoy

el solo molino de San Maur, movido por el agua, p rodu 
ce, con solo 20 operarios destinados á vigilar el mecanis
mo, harina de prim era calidad para 72.000 personas, y 
podría, si se tratase de pan de munición , sum inistrar la 
ración de 100.000 soldados; siendo así que ron  aquel sis
tema hubiera sido necesario em plear en esta molienda 
4.000 hombres reducidos á la condición de bestias para 
obtener, en vez de pan blanco de excelente calidad , pan 
negro, que el último jornalero no podria tolerar actual
mente.

Si de los alimentos pasamos á otro de los artículos más 
necesarios á la vida, cual es el vestido , encontrarem os 
que en el hilado del algodón, con los métodos actuales y 
con la sustitución del vapor á la acción directa del hom 
bre, un solo operario puede bastar al trabajo que hace 
pocos años exigia 400; iguales progresos y economía de 
mano de obra hallaríamos en el hilado de otras materias 
testiles y en el tejido de toda especie de telas; siendo la 
consecuencia que un simple artesano de la época actual 
disfrute de más holgura en el vestir, y tenga más como
didades que muchos grandes señores de la época de Cár- 
los V, que apénas conocían los pañuelos de bolsillo y 
otras prendas tan necesarias como esta.

Así podrían irse comparando cási todas las industrias, 
notando en cada una de ellas modificaciones de igual im 
portancia , debidas simultáneam ente á la adopción de 
nuevos motores, de nuevos receptores y de nuevos ope 
radores capaces de ejecutar mecánicamente y con más 
perfección y economía el trabajo manual del hombre.

Donde más han tardado en sustituirse otros motores 
y  otros mecanismos á la fuerza muscular del hom bre y 
de otros animales es en las diferentes faenas agrícolas; 
pero desde hace algunos años ya el vapor va siendo un 
grande auxiliar de estos trabajos, ó cuando se emplea la 
fuerza m uscular es por medio de aparatos que aum entan 
en sumo grado el efecto útil obtenido. De este modo po
drá suplirse la falta de mano de obra que se va notando 
en ios campos , y podrá atenderse más fácilmente al au 
mento de producción que las mejoras introducidas en el 
cultivo pueden proporcionar, y que el aumento de la po
blación y de las necesidades de esta hacen indispensable. 
Así vemos que la siega del trigo y demás cereales, hecha 
por cuadrillas de segadores usando la primitiva hoz, a p é 
nas les perm ite extenderse á más de 2.000 metros cua
drados por día , al paso que con una máquina segadora 
tirada por dos fuertes caballos y auxiliada por dos hom 
bres , se pueden segar en el mismo tiempo 60.000 metros 
cuadrados, que por aquel sistema exigirían 30 jornaleros. 
La trilla hecha con el azote, como aun se hace en algu
nas partes, no permite separar á lo sumo á cada peón 
más que cuatro fanegas de g ran o , debiendo hacerse por 
separado la operación del aventado. Con una máquina 
movida con el vapor de una locomóvil de ocho á nueve 
caballos de fuerza pueden efectuarse sim ultáneam ente 
las dos operaciones, más el cribado , produciendo 170 
fanegas de grano perfectamente limpio, que de otra su e r
te necesitarían solo para la prim era operación 40 ó 50 
hombres. La misma fuerza de vapor empieza á em plear
se con buen éxito en las labores agrícolas que ménos 
susceptibles parecían de ello, como son el arado de las 
tierras y ciertos trabajos de drenaje ó saneamientos&c &c.

En fin, á cualquier parte que se tienda la vista, ya se 
trate de ejercer grandes esfuerzos, ya de fabricar gran
des cantidades de artículos de consum o, ya de llevar la 
acción de los motores á talleres que solo necesitan pe
queñas fuerzas, ó de distribuirla entre los diferentes apa
ratos de una misma fábrica para que el encargado de ma
nejarlos pueda usarla ó interrum pirla á su arbitrio, siem 
pre aparece la tendencia á economizar la mano de obra, 
y á no dejar á cargo del hom bre más que aquellas ope
raciones en q ue , más bien que de su fuerza, se necesita 
de su inteligencia, ó bien aquellas en que aun no se ha 
encontrado medio de suplir su acción. El resultado in 
mediato es acrecer inm ensam ente la producción y las 
consecuencias u lterio res, mejorar el bienestar de todas 
las clases de la sociedad, acortar las distancias que la se
paraban, haciendo de ellas como otras tantas castas, me
jo ra r como consecuencia de todo el estado m o ra l, y con
ducir rápidamente al desarrollo intelectual.

No e s , p u e s , extraño que aum entando cada dia las 
necesidades, y siendo por consiguiente indispensable au 
m entar los pr oductos de la industria, crear otros nuevos 
y ponerlos -A alcance de las clases ménos acomodadas, se 
hayan buscado medios que permitiesen emplear con más 
ventaja la fuerza de los motores existentes, y que se haya 
tratado de sustituir á ia acción de estos la de oíros n u e 
vos. Natural es también que entre los esfuerzos hechos 
para conseguir el objeto los haya habido m is ó ménos 
felices, guiados con más ó m én-s inteligencia, con más 
ó ménos conocimiento de lo ya existente y de los re 
cursos que podía proporcionar; sea por no conocer á 
fondo la naturaleza y teoría del motor que quería reem 
p laza rse , sea porque en esa teoría se hubiera in troduci
do algún error autorizado por el crédito y reputación 
científica de ios que por prim era vez la propalaron, como 
ha sucedido especialmente con las máquinas de vapor.'

Aun antes de generalizarle estas ya se habia ocurrido 
el emplear la fuerza espansiva del aire atmosférico d ila
tado por el calor para aplicarla á las máquinas industria
les; y Niepce presentó un aparato que titulaba Pireoló- 
phoro, en el que el movimiento se obtenía por la fuerza 
espansiva del aire producida por una serie de explosiones 
ocasionadas en un recipiente con válvulas, al que llega
ba una corriente de aire mezclada con sustancias infla
madas , cuya combustión se producía por un chorro de 
llama que coincidía con la afluencia del aire; mas esta 
tentativa no tuvo consecuencias. Después de generaliza
do el uso de la máquina de vapor, pero cuando aun era 
poco conocida su teoría, si bien se tocaban sus m arav i
llosos efectos, se trató de sobrepujarlos y de obtener una 
fuerza análoga con ménos gasto, buscando nuevos modos 
de suplir la acción del vapor. El descubrimiento de la l i 
quidación de ciertos gases, y en especial del ácido carbó
nico, sugirió la idea de emplearlos en sustitución del vapor 
para dar movimiento á las máquinas por su variación de 
estado, pasando alternativam ente del líquido al gaseoso, 
y vice versa. De aquí ios ensayos de Brunel en 1827, y 
los que, perfeccionados los medios de liquidación, se han 
hecho posteriorm ente, y en especial en 1855 y 56. L is 
enormes presiones que seria posible emplear con este 
sistema perm itirán reducir á un pequeño volum en el 
aparato m o to r; pero también el espesor que habría de 
darse á las paredes que hubiesen de resistir esas presio
nes harían que el peso fuese m uy considerable. De to
dos modos , esta idea no ha pasado de ensayos hechos en 
pequeños modelos , y de descripciones que hasta el p re 
sente n o jia n  dado ningún resultado práctico.

El a ire , que tranquilo de nada sirve como motor,

que en movimiento no ha solido aprovecharse más que 
para la navegación y para dar movimiento á los molinos 
de v ien to , tam bién se ha querido emplear de diversos 
modos como m otor; ya introduciéndole en la máquina á 
la presión y tem peratura atmosférica , aumentándolas 
después notablem ente por el calentamiento , y p rodu
ciendo á continuación su enfriam iento por medio de com 
binaciones más ó ménos ingeniosas; ya haciéndole tomar, 
con el auxilio de otro m otor, una gran tensión para 
obrar lue^o por espansion; ya, po r el contrario, hacien
do un vacío relativo , y  dejando actuar sobre el receptor 
la presión atmosférica; ya de otros mil modos. Algunos ¡ 
de los sistemas presentados han tenido un  principio de 
aplicación; pero es de advertir que en realidad lo que se 
h a c ia , exceptuadas las máquinas de aire caliente del sis
tema Ericson y otras análogas, era servirse del aire com
primido ó dilatado como in term ed io , ó mejor d ich o , co
mo medio de trasmisión entre la máquina hidráulica de 
vapor ú  o t r a , y el cuerpo ó mecanismo que se quería po
ner en movimiento. Entre los sistemas presentados y que 
más probabilidades tienen de porvenir está el que con
siste en ¡utilizar las fuerzas gratuitas que nos sum inis
tra la naturaleza en el viento y en el agua corriente pa
ra alm acenar, por decirlo a s í , el aire comprimido, y tras
m itir la fuerza que proporciona por largas tuberías esta
blecidas entre las ruedas hidráulicas ó los molinos de vien
to, y el punto en que se haya de hacer sentir el efecto de 
aquella fuerza. La aplicación más notable y  útil que de 
este sistema ha hecho es la del movimiento de los perfo
radores del túnel del Monte-Genis. Si añadimos á estos 
los motores en que juegan solos ó en combinación con el 
aire diferentes gases , encontraríam os en poco años más 
de 200 proyectos de utilización de su fuerza espansiva, en 
tre  los cuales los hay bastante ingeniosos, y  que tal vez- 
tengan su aplicación en un porvenir no lejano. Pero es 
preciso confesar que la m ayor parte no han sido ni aun 
experimentados , y otros han sido abandonados por
que la experiencia ha demostrado su poca u tilid ad : de 
modo que hasta el presente solo ofrecen un  porvenir li
sonjero y prestan grandes servicios el sistema ántes in 
dicado, los motores Lenoir y Hugon, mencionados por 
el Sr. Azofra; este sobre todo, por lo que se refiere á p e 
queñas fuerzas, está llamado á genaralizarse en sumo 
grado tan pronto como pueda proporcionarle á más ba
jo precio.

Excusado cási es decir que entre el cúmulo de inven
tos para aprovechar la acción de las fuerzas naturales en 
las máquinas no quedaría olvidada la electridad. Efecti
vamente , muchos son los que han tratado de utilizar el 
efecto atractivo de los electro-imanes ó los efectos d iná
micos de las co rrien tes; pero han tropezado con sérias 
dificultades, que no han perm itido aplicar hasta el p re 
sente esa fuerza más que á máquinas de poco poder, y 
á un precio muy subido, comparado con la que sum inistra 
el vapor de agua. Desde 1827 construyó Jedlich ün electro
motor bastante perfeccionado, que tiene completa analo
gía con uno délos construidos por From ent; pero el p ri
m er trabajo sério, prescindiendo de las tentativas poco 
felices para la locomocion por los ferro-carriles, es el de 
Jacobi, que hizo navegar por el Newa en 4 839 un  bote 
con 4 2 personas y armado de ruedas de patetas. Mas es
ta misma tentativa sirvió para hacer ver la dificultad de 
la empresa, y para que ese sabio desistiese de ulteriores 
estudios; pues á pesar del extraordinario poder de la 
pila em pleada , no consiguió obtener más que una 
fuerza de tres cuartos de caballo de vapor á expensas 
de m uy considerables gastos. Después han abundado 
los inventores de electro-motores ; pero todos han ven i
do á confirm ar la dificultad y cási imposibilidad que en 
la actualidad existe de producir fuerzas aplicables á 1a 
industria , á causa , entre o tras, de su poca intensidad y 
su alto precio. El que  más 'ha adelantado en esto, por la 
grande inteligencia científica manifestada y por la ad
mirable ejecución de sus aparatos, es F ro m én t, con cuya 
muerte tanto han perdido las artes de precisión. Este em i
nente artista habia aplicado un motor electro-magnético 
á dar movimiento á sus máquinas de dividir, cuyo con
jun to  formaba la admiración de cuantos lo veian.

Otras infinitas invenciones y tentativas para encon
tra r y aplicar nuevos motores podrían ind icarse ; pero 
apénas han pasado de figurar en algún ensayo de gabine
te , ó cuando más en algún privilegio de invención.

Las de que se ha hecho mérito bastan para hacer ver 
cuán grandes esfuerzos de ingenio se hacen para encon
tra r motores más potentes que los usados , ó más fáciles 
de manejar en cualquier taller, ó que proporcionen la 
fuerza con más economía y sin la exposición de las m á
quinas de vapor.

En tanto que esta m ultitud de inventos más ó ménos 
afortunados introducía cierta confusión y vacilación en
tre los industriales, y era á veces causante de graves 
quebrantos para algunos, los hombres de ciencia no po 
dían aceptar sino con repugnancia la multiplicidad é in 
conexión de las fuerzas que el hombre iba encontrando 
en la naturaleza , ni dejaban de concebir que debía exis
tir una medida para todos ellos que proporcionase el 
modo de calcular su efecto en absoluto, y la parte que de 
este se aprovechaba empleándolas de tal ó cual manera. 
De suerte que, como dice m uy bien el Sr. Azofra, al paso 
que se multiplicaban los medios de suplir la acción del 
hombre, ya buscando motores y aparatos para producir 
grandes esfuerzos, ya subdividiendo la fuerza de aquellos 
para emplearla en los trabajos más delicados y en que la 
fuerza habia de ser escasa, la ciencia se ocupaba en sim
plificar su teoría, y en buscar el lazo y unión de todos 
esos motores.

La idea especulativa de una fuerza universal que p re 
side á todos los fenómenos y efectos no es de hoy; pero 
una cosa es em itir una idea desprovista de toda prueba 
que la haga aceptable, y otra fundarla en hechos com 
probados, y  en deducciones lógicas de esos hechos. El 
principio de la dependencia de las  ̂ diferentes fuerzas 
físicas habia ya sido enunciado en términos m uy posi
tivos por el célebre autor del Espíritu de la naturaleza, 
OErsted, el cual, por sus especulaciones metafísicas, es
taba predispuesto á considerar todas las modificaciones 
de la materia como simples trasformaciones del movi
miento.

Los trabajos de Grove y su obra sobre la Correlación 
de las fuerzas, los de Seguin y otros físicos, dan nueva 
fuerza á la creencia que empieza á establecerse en el 
mundo científico de que efectivamente existe una íntim a 
conexión entre todas las fuerzas n a tu ra les; en ellos se 
encuentran  presentados con lucidez los hechos en que 
fundan esas opiniones, y las razones que apoyan las de
ducciones que de ellos sacan, así como sus tentativas para 
someterlas á una medida rigorosa. Pues á la ciencia no le 
basta saber que de la electricidad puede salir el calor, y

rice  versa; es preciso que además pueda determ inar 
cuánta electricidad puede engendrar con una cantidad 
determ inada de calor; y  una vez determinadas las unida
des que miden las diferentes fuerzas naturales, es preciso 
que las compare y determ ine la dependencia que tienen 
entre sí.

Sin embargo, por más materiales que se hayan acu
mulado en poco tiempo, y por más probabilidades que se 
presenten en favor de tales ideas, es preciso confesar que 
apénas se ha hecho más que en trar en este sendero; que aun 
está m uy poco trillado, y que no faltan sábios que dudan 
penetrar en él por un  resto de desconfianza en los p rin 
cipios que sirven de base á la nueva doctrina. E n tre tan to  
que la luz brilla en todo su esplendor, los trabajos ejecu
tados no han sido infructuosos. Porque si bien dado un agen
te físico, cualquiera que s e a , puede obligársele á mover 
una masa, á levantar un peso y vencer resistencias capa
ces de medida, solo el calor nos sum inistra medios cómo
dos para com parar las fuerzas que mantienen las v ibracio
nes invisibles de las moléculas de la m ateria, con los que 
im prim en un movimiento general á toda masa; y aquellas 
investigaciones nos han conducido á poder calcular la re 
lación constante entre una cantidad dada de calórico que 
se puede medir y la cantidad de trabajo que puede p ro d u 
cir, medida por el núm ero de kilogramos q u een u n tiem - 
podado puede elevar á cierta altura, á lo que se ha dado el 
nom bre de equivalente mecánico del calor. Seria poco opor
tuno en esta ocasión en trar en detalles relativos á la teo
ría dinámica del c a lo r ; bástenos sentar que está demos
trado que el calor y el trabajo son dos manifestaciones 
de la misma fu e rza , y que cualesquiera que sean los v a
cíos que aun falten llenar para completar esa teoría con 
toda generalidad y en todas sus ram ificaciones, lo que 
dará la segura pauta para conocer el sistema más venta
joso de emplear el calor, ya puede ilustrar lo suficien
te sobre el verdadero valor é importancia industrial de 
algunos de esos sistemas. Y en efecto, si se comparan las 
máquinas de vapores combinados, sistema de Tremblay, 
y las de aire caliente con las de vapor de agua, se viene 
fácimente por la aplicación de esa teoría en conocim ien
to de la desventaja que en su estado actual tienen aque
llas con respecto de la últim a en cuanto al efecto produ
cido por la unidad de calor. Resultado sensible y que hace 
desear ulteriores mejoras en los aparatos empleados, que 
modifique ese resultado; porque si la máquina de aire ca
liente pudiera llevarse á un grado de perfección que prácti
cam ente la hiciese comparable á una m áquina de vapor, 
aun cuando no fuese de las más perfectas, tendría grandes 
ventajas su aplicación en muchas circunstancias, evitando 
los terribles desastres producidos por las explosiones , y 
haciendo posible su establecim iento allí donde se carecie
se del agua necesaria para alim entar máquinas de vapor.

Al estudiar bajo este punto de vista los fenómenos 
terrestres, cuidando, como dice m uy bien el Sr. Azofra, i 
de distinguir el verdadero motor del cuerpo que le sirve i 
de intermedio, sea para producir los grandes movimien- j 
tos que observamos en la  naturaleza , sea para trasm itir ! 
su acción á las m áquinas industriales, no faltan sábios I 
que han sido conducidos á buscar en el sol el origen y 
manantial de cási todos los movimientos que se observan 
en nuestro globo. Y efectivam ente, ¿qué fuerza inmensa 
es la que levanta á grandes alturas, en forma de vapores 
y de nubes, esas inagotables masas de agua robadas al mar 
y á los rios, sino el calor solar? Pero estas nubes se con
densan, y produciendo la lluvia que cae sobre la costra 
terrestre, forma los manantiales, arroyos, tor rentes y rios; 
depósitos inagotables de fuerza, que sirven á su vez 
para mover los diferentes artefactos hidráulicos. De su e r
te que la fuerza motriz que sirve á moler el grano en un 
molino harinero no es más que la trasformacion de ca
lor que ha conducido el agua hasta las nubes, y por con
siguiente nada tiene de extraño que el sol sea considera
do como el verdadero motor del molino.

Si el buque navega á impulso del viento ; si el m ovi
miento de unas aspas sirve para mover bombas que ago
tan grandes pantanos, y para otras operaciones industria
les , ¿á qué se debe sino al desequilibrio general ó parcial 
de las diferentes partes de la atmósfera y á los vien
tos que este rompimiento de equilibrio ocasiona? Mas 
estos movimientos de la atmósfera son producidos por la 
desigual dilatación del fluido que nos rodea bajo la a c 
ción solar; de suerte que, como en el caso anterior, este 
es el verdadero motor.

Pero no es la acción del calor actual de este astro la 
sola que disfrutamos. Por eso Stephenson, al ver avanzar 
rápidam ente un tren conducido por una poderosa m á
quina , exclamaba: no son esas admirables locomotoras, 
que dirigen nuestros hábiles maquinistas, las que mueven 
el tren, sino la luz del sol, que hace millares de años fijó 
el carbono en las plantas que después se trasformaron 
en hulla. Y efectivam ente, durante la formación de los 
vegetales el ácido carbónico es el que sum inistra el c a r
bono, y los rayos solares los que facilitan el abandono del 
oxígeno y la fijación del carbono; pero cada átomo de car
bono que se fija en la planta conserva una cierta canti
dad de calórico que permanece durante siglos en el esta
do latente hasta el momento en que combinándose de nue
vo por el acto de la combustión con el oxígeno, vuelve 
á quedar libre y en disposición de producir trabajo , y 
por consiguiente de dar movimiento á millares de fá
bricas, buques y caminos de hierro. La misma fuerza an i
mal no queda exceptuada de esta regla, pues delicadísi
mos experimentos de fisiólogos y físicos han demostrado 
que los animales no producen trabajo sino á expensas de 
cierta cantidad de calor consumido, y han hecho también 
conocer que esa cantidad era proporcional al trabajo p ro 
ducido; mas ese calor es debido á la combinación de sus
tancias carbonadas con el oxígeno , cuyos elementos los 
sum inistran la nutrición y respiración, y ya se ha visto 
la parte que el sol tenia en la fijación del carbono, de 
las sustancias vegetales y en la disociación del oxígeno. 
Pero si bien así puede explicarse más ó ménos plausible
mente 1a relación que en el hom bre tiene el trabajo p ro 
ducido con el calor consum ido, no podria, como en los 
casos anteriores, decirse que el sol ó el calor provenido 
de cualquier otro origen es el verdadero motor, sino más 
bien el intermedio én tre la  complicada máquina humana, 
por ejemplo , y  un motor cuya verdadera naturaleza y 
modo de actuar es desconocido, á pesar de todos los e s 
fuerzos que para explicarla han hecho eminentes fisiólo
gos y psicólos antiguos y modernos.

En resúm en, señores: los motores que la ciencia ha 
descubierto en la naturaleza, y que la industria ha sabi
do aplicar á sus trabajos, son los más poderosos medios 
de producción de que la hum anidad puede disponer. Una 
reunión de hom bres reducida á no em plear más que los 
esfuerzos individuales y aislados de cada uno de ellos 
podria m uy bien subsistir, y aun elevarse á cierto grado

de b ienestar; pero s i s  recursos no podrían exceder la 
suma de las fuerzas físicas de cada uno , y su industria, 
quedaría limitada por ellas. Prívese además á esta socie» 
dad del vasto arsenal de instrum entos de trabajo , desde 
la azad a , el arado y el cuchillo hasta las más compfi. 
cadas m áquinas á que puede aplicarse la fuerza muscu-, 
la r , y bien pronto quedará reducida al estado salvaje: 
las poblaciones dism inuirán, y la soledad se esparcirá 
por toda la tierra. La idea religiosa descenderá hasta el 
fetichism o, y la idea moral hasta la de las hordas antro-, 
pófagas.

Auméntese, por el contrario, ese m aterial, añadiendo 
nuevas máquinas y encontrando nuevos medios de aplu 
caries las fuerzas de la naturaleza , y se obtendrá una ci
vilización continuamente progresiva y una m oralidad ca
da vez más depurada; cada nuevo invento contribuirá 
poderosamente á realizar , ó cuando ménos á acercarse á 
las condiciones de libertad , de legalidad y de verdadera 
religiosidad, contra lo que creen algunos espíritus cavilo, 
sos y sin duda poco reflexivos, viendo en cada adelanto, 
en cada progreso del bienestar social una tendencia al 
materialismo. ¡ Gomo si la historia y la experiencia diaria, 
estudiada y observada con verdadero crite rio , no proba
sen con toda evidencia lo contrario !

Si el Supremo Hacedor hubiese querido que el tra
bajo del mundo fuese ejecutado por los huesos y nervios 
de los hombresj nos hubiera dotado de brazos tan poten, 
tes como el árbol de una máquina de vapor; nos hubiera 
dotado de la facultad de trabajar sin descanso. En vez de 
pólvora y otras materias explosivas, nos hubiera dado 
manos y fuerzas bastantes para destrozar una cantera y 
amoldar sus fragmentos á los diferentes usos á que ahora 
se destinan. Pero no son brazos de h ierro  y hombros atlé
ticos los que nos ha dado, sino la razón, la capacidad de 
adquirir conocimientos y de apropiar todas las fuerzas 
de la naturaleza á nuestro uso. Para conocer más su in 
mensidad no nos ha dado una vista capaz de abarcar el 
infinitamente grande y el infinitam ente pequeño ; pe
ro nos ha dado el poder de inventar el telescopio y el 
m icroscopio; para llegar, en fin, al último grado de la 
inteligencia, nos ha perm itido descubrir la im prenta. En 
una palabra, sin una inteligencia cultivada, el hombre 
apénas se distinguirla del bruto , y  seria la más débil 
de las fuerzas dinám icas; con este auxiliar, el hombre 
es el dominador de la tierra.

Hé aquí por qué el estudio de los motores es uno de 
los más im portantes que puedan hacerse ; y hé aquí por 
qué el nuevo Académico lo ha elegido con mucho acier
to por tema de su discurso , haciendo ver sus progresos, 
la tendencia á sustituir aquellas fuerzas naturales á fuerza 
del hombre, dejando solamente para este las operaciones en 
que debe dar pruebas de inteligencia y no de fuerza ma
terial. Y hé aquí por qué los sábios de todos los países se 
afanan á fin de encontrar los medios de utilizar, con ven
taja para la in d u s tria , la acción de las fuerzas que sus es
tudios les han hecho descubrir; y  por qué tratan  de m e
dir el efecto de cada una para juzgar con exactitud de 
la l in d a d  de sus diferentes modos de aplicación, y la re 
lación íntim a que las bga unas con otras haciendo que 
tal vez sean modificaciones de una misma.

El campo es vasto : en cultivarlo y hacer conocer sus 
frutos ha trabajado gran parte de su vida el Sr. Azofra; 
esperemos que con sus ulteriores trabajos añada alguna 
piedra á ese grande edificio, redundando una parte del 
honor que reporte á esta Corporación. He dicho.

ANUNCIOS.

BANCO DE VALLADOLID. — LA JUNTA GENERAL
extraordinaria que debió celebrarse el dia 7 del corrien
te con objeto de nom brar las personas que han de llenar 
las vacantes ocurridas en la de gobierno, no ha tenido 
lugar por no haber concurrido suficiente núm ero de ac
cionistas.

En su consecuencia, cumpliendo lo que previene el 
art. 4 8 del reglam ento, se convoca nuevam ente con el 
mismo objeto por acuerdo de la Junta de gobierno para 
el dia 2 de Setiembre próximo, á las siete y media de la 
noche, en el local del Banco; advirtiendo que según lo 
dispuesto en el artículo citado se celebrará en dicho dia 
la jun ta  general, cualquiera que sea el número de accio
nistas que se sirvan concurrir.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia. Para 
ser admitidos en la junta presentarán los accionistas sus 
títulos en esta Secretaría con ocho dias de anticipación 
á fin de proveerles de la correspondiente credencial , á 
excepción de los que ya la obtuvieron por virtud de la 
anterior convocatoria , á quienes servirá tam bién para 
esta junta.

Valladolid 4 4 de Agosto de 1865.=E1 Secretario , José 
Angel Rico. 852—3

HABIENDO DE RENOVARSE EN SUBASTA EXTRA- 
judicial el arrendam iento de las dehesas de Berrocalcjo, 
Brieba y Novillas, Florida y Pedro-Serrano, pertenecien
tes al Excmo. Sr. Duque de la Roca en la provincia de 
A vila , tendrá lugar el remate el dia 4 de Setiembre pró
xim o, de diez á doce de la m añana , ante el Administra
dor de S. E. en aquella ciudad y en esta corte en su 
C ontaduría, calle de Toledo , núm . 42 , con arreglo á los 
respectivos pliegos de condiciones que en ámbos puntos 
se hallarán de manifiesto. 872— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona. — Se participa á los señores poseedores de 
obligaciones de la Compañía que el sorteo de las que 
deben am ortizarse en 4865 se verificará en sesión públi
ca del Consejo de Administración en Madrid en el dia 20 
de Setiembre próxim o, á la una de la tarde. 90!—2

RELACION DEL VIAJE A LA CIUDAD DE MAR- 
ruecos , verificado en 4 863 por D. Francisco Merry v Co- 
lom , Ministro residente de S. M. la Reina de España c e r
ca del Sultán Sid Mohammed Ben A bderrham an. Un fo
lleto con láminas.—Se vende en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional á 400 milésimas (4 rs.) cada ejem 
plar. —8

SA NTO S DEL D IA

San Luis, Obispo; San Mariano, erm itaño, y San 
M agin , mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis, Obispo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
i l s sirva d on es meteorológicas del d í a  4 8 de Agosto 

de 4 86o.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido i 0o ^  -  D irección
en m ilím e- del DEL

HORAS. iros. ; R eaum ur. Centígrados. T iento. CIELO.

6 m . 709,67 46*,2 20\2 N Cási d.*
9 m. 709,97 2í*,4 269,8 N D.’calima

* 2 . . .  709,16 26*,o 33*,4 N. O. .  Idem.
3 t.. 707,73 28°,6 35*,8 O. S. O Nubes.
6 i . .i  707,48 25#,8 32*,3 S. O .. Cubierto.
9 n . 707,46 22a,2______27’,7 S. O.. JNubes.

Temperatura máxima del dia............ j 29*,6 37°,0
Tem peratura máxima al sol.............. 35*,5 44’,4
Temperatura  mínima del d ia    | 4 4°,6 4 8’,3

^E vaporac iónen  las 24 horas. 8,7 m ilím etros.
Li ov ia  en  id, i d ...............................    »_____ »_____________

DIRECCION GBNERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partas recibidos , ayer ha llovido en Teruel.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 8 DE AGOSTO
DE 4865.

A ltura i ’em_

[ o r A  trica á f  T e n '  Estado a u í #

A'  r / n t cíon del „ ,
LID ADES. mar. en s i m a-  v ien to . v¡flntn de Ia mar*

in ihm e- i eSt Tierno. c iej0>
tros.

B ilb a o  á
las 9 m.". 765,4 23,2 S. E . . .  Brisa. Despej.*. Tranq.*

Oviedo id. 766,6 20,6 N. E . . Idem . Cubierto. »
Coruña id. 764,3 20,3 S. O ., Calma Id e m ... ,  Bella.
Sant,* id.. 766,2 19,6 N orte. Brisa. D espej*. >

Oporto id. 765,4 24,2 S. O .. Brisa. Vapores. Bella.
Lisboa id . 764,4 22,6 O. S. O Idem . Ais. ,nub. Idem.
Badajoz id. 757,4 34,0 N .O ... Calma Despej.0. »
S an F e rn /
á la s 7 m / 764,0 26,7 S. E . .  Brisa. Al.* nube P /oleaj.

Sevilla á
la s 9 m .\  764,4 34,4 S u r . . .  Idem. Despej.*. »

Tarifa id.. 762,0 26,4 E s te .. Vien.0 Cási d.* . Rizada.
G rana, id. 768,2 26,9 S. E. . Calma Despej.*. »
A lic .íd .. .  765,8 28,8 E s te ..  Brisa. Ais. nub. Tranq.*
Murcia id. 766,4 26,4 S. E . . Calma Despej.0 . »
Valenc. id 766,4 27,6 N. O . . Idem. N ubes... »
Barcel.* id 764,0 25,0 E s te . .  Brisa. Semicub. Tranq.*
Zarag. id . 762,6] 23,9 Oeste. ídem. Despej.X »
Soria i d . . 760,0 20,8 N. E . .  Calma Id em ... .  »
Burgos id. 769,8 21,3 Idem.. Brisa, Id e m .... »
Vallad, id. 765,7 26,0 Idem.. Calma íd e m ....  »
Salam .’ id. 765,4 26,0 Idem.. Idem. Id e m ... .  »
Madrid id. 764,1 26,8 Norte. Brisa. Id. cali.*. »
Cd-Real id 764,9 24,8 S. O .. Calma » *
Albaceteid 763,6 27,4 S.S.O. Brisa. Despej.*. »
B rest á las

7 m.*. . . .  762,7 4 7,2 Calma. Calma Cub. llu.° Bella.
Bayona id 766,0 17,0 S. E ..  Brisa. Despej.0 . Idem.
Cette i d . .  771,0 27,0 N. O .. ídem . Celajes.. En cal.*
Mars.* id . 764,4 19,2 Idem.. Idem . Despej.0 . P.’ oleaj.
Sev.a 17 á
las9 m .* . 763,8 32,2 O este. Idem . Id e m .... »

Gra.*id.id 767,1 25,1 ]S. E . . . Calma Id e m ... .  »
C-R. id. id 764,9 25,6 Oeste . [Brisa. Idem  »
Alba. 46 á

las 9 m.a 763,8 26,2 Este . .  Calma Idem .. . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS, 

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA *

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 3 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

X~ nnfTrwi rirrrnii mi i i w ¡ — — r ti 1 n    r u n r m - r i — i------------------- rrw m ir     « I

Baróm etro _  ^
en m ilím e- T em p era iu - D irección  ESTA D O

L O C A L ID A D E S, tros á 0o y r a e n  grados del
al mar.1 ^  centígrados. Tiento. D EL CIELO.

S . P e t e r s b u r g o .  762,5 13°,0 N. E . . .  Cubierto.
Stokolm o. . . . .  764,7 27°,3 Calma.. Sereno.
V ie n a . . . . ,*  •• 762,2 20°,0 O . Idem.
B e r n a . • 765,8 46°,4 N. E . . .  Lluvioso.
G reenw ich. » » » »

B ruselas,  760,7 49o,2 S. O . . .  Muy nubl.*
D unquerquo . . 758,2 45*,5 S. O . . . .  Nubes.
París  761,3 4 8°,4 S Despejado.
B urdeos. . . . . .  762,3 48°,3 S Nubes.
L yon . . . . . . . .  768^9 20°,0 S. E . . . . Idem.
T u r in . . . . . . . .  763,5 22°,0 N .O . . .  Idem.
F lo r e n c i a . . . . .  762,3 24°,0 N. O . . .  Cubierto.
Roma. .  o . . . . .  763,8 22*,3 N Despejado.
H ápoles  764,3 23°,3 S. E . . .  Nubes.

A lcaldía-C orregim iento de BXadrid.
De los p a rte s  rem itidos en este dia por la  In te rven 

ción de A rbitrios m un ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y no ta  de precios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

3.711 a rrobas de trigo .
4.760 ídem  de h a rina .

4 4.964 idem de carbón .
102 v a c a s , que com ponen 37.376 libras de peso.
684 carneros que hacen 17.039 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de v a c a , de 5 á 5,450 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de te r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos a rroba , y  de 0,350 

á 0,400 libra.
Jam ón, de 12,400 á 4 3,400 escudos arroba , y  de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,600 á5 ,800 escudos arroba , y de 0,148 á 

0,160 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rroba  , y  de 0,148 á 

0,460 cuartillo .
Pan de dos lib ras  , de 0,448 á 0,442 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,494 á 0,284 libra.
PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,300 escudos fanega.
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Agosto de 1S65.-«E1 A lcalde-C orregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 48 de Agosto de 4865 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 40-10.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 36-90; no p u 
blicado, 37-00 d.

Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 32-25.
Idem de segunda id . , no publicado, 17-75.
Idem del personal, id., 21-85.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á  2.000 

reales, con 6 por 100 de in terés a n u a l , id . , 88-50 p.
Acciones de c a r re te ra s  generales, 6 por 4 00 anual, 

emisión de 34 de Agosto do 4 852, de ¿ 2.000 r s , ,  idem, 
87-00 d.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858 , id., 
81-00.

Idem d e iC an a l de Isab e l II, de á 4.000 rs .,  8 p o r 4 00 
a n u a l, p rim era em isión, id ., 102-00.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id ., 4 04-00 d.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles , id ., 77-50 p.
Acciones del Banco de E spaña , id ., 130-00 p.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.
CAM BIOS.

L óndres á  90 dias fecha , 49-10.
P a r ís á  8 d ias v is ta , 5-09 d.

Plazas del reino.___________ _ _

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par. » Lugo   » »
Alicante  » M á la g a ... .  par. »
A lm ería  » y% M u r c ia . . . .  » yt
A vila..................  » » O r e n s e . . . .  »
B ad a jo z .., . » % p. O v ie d o ... .  » y4
B a rce lo n a ... » J4d . F a len c ia ... * y%
Bilbao...............  » 4 Pam plona. > y¿
B úrgos  » % p . Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. » y4
Cádiz 1 */i d. » San Sebas-
C a s te lló n .... » * tia n   » y¿
Ciudad-Real. * » San tander. » y*
Córdoba.. n y4 S an tiago ... » »
C oruña  » yA S eg o v ia .... » % d.
C uenca  » » S ev illa   » %
G erona  » » Soria  par. »
G ranada. . . .  » y4 d. T a rrag o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel  » yt
Huelva    » * Toledo  %  »
Huesca  » » V alenc ia ... » y4
Jaén ....................  » » Valladolid.. » »
León...................  » yl V itoria  » 4 p.
L érid aá   » » Zam ora. » %  d,
L ogroño.. . . .  % » Zaragoza, , » %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ám beres 14 de Agosto.— In te r io r , 38-4 0.—D iferida, 38.

Ám sterdam  14 de Agosto.— In te rio r , 39 D iferida,39.

Lóndres 44 de Agosto.—  C onsolidados, 89 y%.

Paris 16 de Agosto.—In te rio r españo l, 38 y¿.—Dife

rida , 38.

E S P E C T A C U L O S

Cam pos E l ís e o s .— Teatro Rossini.—A las ocho y  media 

de la noche.—La ópera en tres actos Poliutlo.

Circo  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .*— A las ocho y media de 

la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gto1- 

nósticos.


